










































































































































MARCO INTEGRADO DEL CONTROL INTERNO 

EN LA AUDITORIA DE GESTIÓN 





ARMANDO MANUEL VILLACORTA CAVERO 

Contador Público Colegiado y Licenciado en Administración 
de Empresas, egresado de la Pontificia Universidad Católica 
del Perú, con estudios de Maestría en Contabilidad mención 
Banca y Finanzas, en la Universidad Mayor de San Marcos, y 
Maestría en Informática, en la Pontificia Universidad Católica 
del Perú. 

Actualmente trabaja como Gerente de Contabilidad en 
VOLVO FINAN CE PERÚ S.A., habiéndose desempeñado por 
tres años como Auditor Interno. Asimismo, ha sido Auditor 
Externo de las firmas Price Waterhouse y Coopers & Lybrand 
en el Perú y Auditor Interno del Banco Continental (Filial del 
BBV A - España). 

73 



Primer Vice-Presidente del Instituto de Auditores Inter­

nos del Perú y Past- Presidente del Comité de Auditoría del 

Colegio de Contadores Públicos de Lima, miembro de la Co­

misión Técnica de Auditoría de la Asociación Interamericana 

de Contabilidad. 

Expositor en temas de auditoría y contabilidad en even­

tos nacionales (realizados en Perú) e internacionales. Instruc­

tor de c1:1rsos de Control Interno a nivel de empresas y 

postgrado. 

74 



Marce ñnitegrado del control 
flrrnterno en Da auditoría 

cfle gestión* 

Armando Manuel Villacorta Cavero 

E
l objetivo fundamental del presente trabajo es analizar de 
una manera constructiva una forma diferente de enfrentrar 
las labores de auditoría interna sobre el marco general de 

la visión actual de los negocios; aprovechando las ideas que el 
estudio sobre la estructura de control interno denominada 
COSO puede brindamos. La idea central es un acercamiento 
del auditor a sus clientes dentro de la organización bajo un 
enfoque proactivo y constructivo, centrando su trabajo en el 

análisis de la gestión y consecución de objetivos. El presente 
trabajo es presentado en cinco secciones, incluyendo conclu­
siones. 

En la primera parte, se busca destacar la relación entre 
las labores de auditoría interna y la participación del contador 
público en esta actividad. 

En la segunda parte se analiza las diferentes concep­
ciones de estructura de control interno, que el profesional 

" Ponencia publicada originalmente en el Volumen II, Trabajos Técnicos 
Nacionales, XXII.Conferencia Interamericana de Contabilidad, 8 al 11 de 
setiembre de 1997, Lima-Perú. 
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contable ha venido utilizando bajo un enfoque básicamente 
financiero, para proporcionar una idea general del objetivo 
que busca satisfacer versus lo que constituye una auditoría 
interna. 

En la tercera parte se describe el estudio COSO, buscan­
do desarrollar de manera resumida las principales caracterís­
ticas que este estudio menciona. Es así, que presentamos la 
definición general de control interno, los componentes del con­
trol interno y una breve explicación sobre .su composición. 

A continuación se describe la problemática actual en re­
lación a la participación del auditor en la gestión de los nego­
cios 

Finalmente, se comenta la forma como se debe manejar 
un esquema de control orientado a la gestión del negocio. 

INTRODUCCIÓN 

En el dinámico ambiente de trabajo que estamos viviendo hoy 
en día, los auditores están siendo retados por nuevas ideas y 
nuevos enfoques sobre quiénes son sus clientes y cómo deben 
orientar sus servicios. Por otro lado, estamos participando en 
una época de profundas transformaciones, inimaginables hace 
apenas unos cuantos años. Es claro entonces que ninguna pro­
fesión puede, ni debe sustraerse a los acontecimientos propios 
de una nueva economía mundial, que está tendiendo aún 
mercado global competitivo y complejo. Asimismo, no se ne­
cesita profundos conocimientos en economía, ni ser un exper­
to administrador para entender los posibles y particulares efec­
tos del cambio. Para un contador o un auditor es preciso 
entonces, conocer la organización donde participa y su entor­
no; donde el control interno juega un papel importante. Por 
tanto, si entendemos al control interno todo esfuerzo que se 

hace para aumentar las posibilidades de que se logren los obje-
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tivos, es fácil percibir el impacto que tiene un buen control 
interno en las actividades de toda empresa y la importancia 
que como auditores debemos darle. 

1. LA AUDITORIA v LA PROFESIÓN DEL CONTADOR Púeuco

La auditoría tiene una función vital en los negocios, en el go­
bierno y en nuestra economía. La evidencia de esa importan­
cia se aprecia en la periodicidad anual cuando se auditan los 
estados financieros de más de 4.000 empresas, toda unidad 
estatal que debe someterse a una auditoría dirigida por un 
profesional contable de acuerdo con el Sistema Nacional de 
Control, y la necesidad empresarial de una revisión indepen­
diente de sus procesos. 

La auditoría, según el informe del comité sobre concep­
tos básicos de auditoría de la American Accounting Association 
(Accounting Review, Vol. 47), se define como "Un proceso sis­
temático que obtiene y evalúa objetivamente la evidencia con 
respecto a declaraciones acerca de las acciones económicas y 
eventos; dicho proceso determinará el grado de corresponden­
cia entre estas declaraciones y el criterio, para luego comuni­
car los resultados a los usuarios interesados". 

De lo expuesto, podemos afirmar que como vocación, la 
auditoría ofrece la oportunidad de reto y recompensa para los 
profesionales de Contabilidad en las actividades industriales, 
de servicios, comercio y gobierno. 

2. CONSIDERACIONES RESPECTO A LA ESTRUCTURA

DE CONTROL INTERNO

La definición de control ha ido cambiando a través de los tiem­
pos, lo cual puede traer confusión en términos de interpreta­
ción, dado que, una terminología puede tener diferentes sig­
nificados para cada persona. 
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A continuación detallamos los términos más usuales ta­
les como control, control interno, control interno contable, con­
trol interno administrativo, control gerencial, control opera­
cional, control preventivo, control detectivo, control efectivo, 
etc. Muchos de estos términos se derivan del esfuerzo de los 
profesionales de contabilidad para considerar aquellos aspec­
tos de! control interno que eran relevantes a la auditoría de 
estados financieros. 

a. Definición de control interno

El control interno se define como aquellos procedimien­
tos, métodos y medidas adoptadas por la empresa para salva­
guardar los activos y que le ayuden a alcanzar las metas y ob­
jetivos establecidos. Los controles internos son utilizados para 
dar seguridad razonable sobre la confiabilidad de la informa­
ción que fluye por la empresa; promueven la eficiencia opera­
cional y el cumplimiento con las normas y procedimientos es­
tablecidos (Kell 1995: 135). 

La definición del SAS 55 (Statement of Auditing Stand­
ards) menciona que "el control interno es un sistema o estruc­
tura establecida por la gerencia para proveer seguridad razo­

nable de que los objetivos de la organización se van a lograr11

• 

Estructura de control interno 

Consiste en las políticas y procedimientos establecidos 
para proporcionar una seguridad razonable de poder lograr 
los objetivos específicos de la entidad. Por lo general, los pro­
cedimientos relevantes de una auditoría, se refieren a la capa­
cidad de la entidad de registrar, procesar, resumir e informar 
los datos financieros. Sin embargo, otras políticas y procedi­
mientos podrán ser relevantes si se refieren a datos que em­
plea el auditor para aplicar los procedimientos de auditoría 
(SAS 55). 
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La estructura de control interno, consiste en los siguien­
tes elementos: medio ambiente de control, sistema de contabi­
lidad y procedimientos de control. 

Medio ambiente de control 

Se refiere al efecto colectivo de factores importantes que 
sirven para establecer, aumentar o disminuir la efectividad de 
procedimientos y políticas específicas. Tales factores incluyen 
la filosofía y estilo de la gerencia, estructura organizacional, 
funcionamiento del comité de auditoría, métodos de control 
administrativo para supervisar y dar seguimiento al desem­
peño, el funcionamiento de auditoría interna, políticas y prác­
ticas de personal, influencias externas, etc. 

Sistema contable 

Consiste en los métodos y registros establecidos para 
identificar, reunir, clasificar, registrar e informar las transac­
ciones de una entidad. Un sistema contable efectivo, toma de­
bida cuenta del establecimiento de métodos y registros que (i) 
identifican y registran todas las transacciones válidas, (ii) per­
miten una adecuada clasificación de transacciones para incluir­
se en la información financiera, (iii) cuantifiquen el valor de 
las operaciones, (iv) permitan registrar la operación en el pe­
ríodo contable apropiado y (v) presenten debidamente las tran­
sacciones y revelaciones correspondientes en los estados finan­
cieros. 

Procedimientos de control 

Son aquellos procedimientos y políticas adicionales al 
ambiente de control y al sistema contable, establecidos por la 
gerencia para proporcionar una seguridad razonable de po­
der lograr los objetivos específicos de la entidad. Los procedi­
mientos de control incluyen diferentes objetivos y se aplican a 
diferentes niveles organizativos y de procesamiento de datos. 
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Por lo general podrían catalogarse como procedimien­
tos la debida autorización de transacciones y actividades; se­
gregación de funciones; diseño y uso de los documentos y re­
gistros apropiados para ayudar a asegurar el registro adecuado 
de transacciones y hechos; dispositivos de seguridad adecua­
dos sobre el acceso y uso de activos y registros; y arqueos in­
dependientes de desempeño y evaluación debida de cifras re­
gistradas como arqueos administrativos. 

b. Responsabilidad de implantar
el control interno

El SIAS (Statement of Interna! Auditing Standards) Nº l, 
del 1 º de julio de 1983, Guía 300.07 Responsabilidades de la 
Gerencia: Establece que es responsabilidad de la gerencia de 
la empresa; planificar, organizar y dirigir la misma de manera 
adecuada, tal que pueda lograr que las metas y objetivos esta­
blecidos puedan ser alcanzados; por tanto, es responsable de 
implantar el control interno. El auditor tiene la responsabili­
dad de examinar y evaluar la efectividad y pertenencia del 
sistema de control interno en el área a ser auditada. 

A continuación se detalla los responsables más usuales 
en las organizaciones frente a sus deberes: 

Gerencia ...................................... Directamente responsable 

Presidente o 
Director General ......................... Dueño del control interno 

Otros gerentes ............................ Responsables de sus áreas 

Otro personal. ............................. Todos tienen responsabilidad 

Junta de Directores .................... Guía y dirección 

Auditores Internos ..................... Evalúan efectividad 

Entidades Externas .................... Tienen efecto, 
no responsabilidad 
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En un esfuerzo por reducir la confusión y proliferación de di­
ferentes términos relacionados con el control interno surge un 
estudio sobre el marco integrado de control interno, lo realizó 
la comisión nacional sobre información financiera fraudulen­
ta, conocida como Commission Teadway, establecida en 1985 
como uno de los múltiples actos legislativos y acciones que se 
derivaron de las investigaciones sobre el caso Watergate (1973-
76 ). 

a. ¿Qué es COSO?

Es la integración de cinco (5) organismos profesionales: 
Asociación Americana de Contadores (AAA); Instituto Ame­
ricano de Contadores Públicos Autorizados (AICP A); Institu­
to de Ejecutivos Financieros (FEI); Instituto de Auditores In­
ternos (IIA) y el Instituto de Contadores Gerenciales (IMA). 
La unión de estas organizaciones adoptó el nombre de 
Commi ttee of Sponsoring Organizations (COSO). Este Comi­
té de Organizaciones Patrocinadoras realizó un estudio de dos 
(2) años dirigido a integrar en una sola dirección el concepto
de control interno.

Las investigaciones, encuestas y talleres realizados por 
COSO contaron con el apoyo y asesoría de la firma de conta­
dores públicos autorizados Coopers & Lybrand. El resultado 
fue la publicación de un compendio en cuatro (4) volúmenes 
compuestos por (i) resumen ejecutivo; (ii) marco conceptual 
integrado; (iii) informes de la dirección sobre el control inter­
no a accionistas y/ o partes externas y (iv) guías y manuales 
para la evaluación de los componentes del control interno. 

b. Visión general reporte COSO

Definición control interno (COSO): "Control interno es 
un proceso, puesto en práctica por la Junta de Directores, 
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gerencia y otro personal, diseñado para proveer una seguri­
dad razonable en el logro de los siguientes objetivos: efectivi­
dad y eficiencia de las operaciones, confiabilidad de los repor­
tes financieros, y cumplimiento con leyes y regulaciones". 

Componentes del marco integrado de control interno 

El control interno consta de cinco componentes 
interrelacionados, que se derivan de la forma como la admi­
nistración maneja el negocio, y están integrados a los procesos 
administrativos. Los componentes son (i) ambiente de control, 
(ii) evaluación de riesgos, (iii) actividades de control, (iv) in­
formación y comunicación y (v) supervisión y seguimiento.

El control interno no consiste en un proceso secuencial 
en donde alguno de los componentes afecta sólo al siguiente, 
sino en un proceso multidireccional repetitivo y permanente, 
en el cual más de un componente influye en los otros. Los cin­
co componentes forman un sistema integrado que reacciona 
dinámicamente a las condiciones cambiantes, de tal forma que 
dos entidades no tendrán o deberán tener el mismo sistema de 
control interno. 
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(i) Ambiente de control: se refiere al establecimiento de
un entorno que estimule e influya la actividad del personal 
con respecto al control de sus actividades. Es en esencia, el 

principal elemento sobre el que se sustenta o actúan los otros 
cuatro componentes e indispensable, a su vez, para la realiza­
ción de los propios objeti,·os de control. Los elementos asocia­
dos con el ambiente de control son: 

a) Intr:gridad y ralorcs éticos: la efectividad del control
interno depende de la integridad y valores de la gen­
te que lo diseña, y le da seguimiento.

b) LL''mpt•ftncüz: se refiere a los conocimientos y habili­
dades que debe poseer el personal para cumplir ade­

cuadamente sus tareas.
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c) Consejo de administración y/o comité de auditoria: debi­

do a que estos órganos fijan los criterios que perfilan
el ambiente de control, es determinante que sus miem­

bros cuenten con la experiencia, dedicación y com­
pro mis o para tomar las acciones adecuadas e

interactuar con los auditores.

d) Filosofía administrativa y estilo de operación: los factores

más relevantes son las actitudes mostradas hacia la

información financiera, el procesamiento de la infor­

mación, y principios y criterios contables, entre otros.
Otros elementos que influyen son la estructura orga­

nizativa, delegación de autoridad y de responsabili­

dad y políticas, y prácticas del recurso humano.

(ii) Evaluación de riesgos: involucra la identificación y

análisis de riesgos relevantes para el logro de los objetivos y la 
base para determinar la forma en que tales riesgos deben ser 

manejados. Asimismo, se refiere a los mecanismos necesarios 
para identificar y manejar riesgos específicos asociados con 
los cambios, tanto de aquéllos que influyen en el entorno de la 

organización como en el interior de la entidad. 

En esta línea, es indispensable el establecimiento de ob­

jetivos tanto a nivel global de la organización como al de acti­

vidades relevantes, obteniendo con ello una base sobre la cual 

sean identificados y analizados los factores de riesgo que ame­

nazan su oportuno cumplimiento. 

La evaluación de riesgos debe ser una responsabilidad 

ineludible para todos los niveles que están involucrados en el 

logro de objetivos. Pensamos que esta actividad de auto eva­
luación debe ser revisada por los auditores para asegurarnos 

que tanto el objetivo, enfoque, alcance y procedimiento han 

sido apropiadamente llevados a cabo. 
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Objetivos: la importancia que tiene este aspecto en cual­
quier organización, representa la orientación básica de 
todos sus recursos y esfuerzos y proporciona una base 
sólida para un control interno efectivo. El estudio del 
COSO propone una categorización que pretende unifi­
car los puntos de vista al respecto. Tales categorías son 
las siguientes (i) objetivos de operación, son aquellos re­
lacionados con la efectividad y eficacia de las operacio­
nes de la organización, (ii) objetivos de información fi­
nanciera, se refieren a la obtención de información 
financiera confiable, y (iii) objetivos de cumplimiento, 
están dirigidos a la adherencia a leyes y reglamentos fe­
derales o estatales, así como también a las políticas emi­
tidas por la gerencia. 

Riesgos: el proceso mediante el cual se identifican, anali­
zan y manejan los riesgos forma parte importante de un 
sistema de control efectivo. Para ello la organización debe 
establecer un proceso suficientemente amplio que tome 
en cuenta sus interacciones más importantes entre todas 
sus áreas y de éstas con el exterior. Desde luego los ries­
gos a nivel global incluyen no sólo factores externos sino 
también internos (por ejemplo: interrupción de un siste­
ma de procesamiento de información; calidad del perso­
nal, etc). 

Los riesgos a nivel de actividad también deben ser iden­
tificados, ayudando con ello a administrar los riesgos en 
las áreas o funciones más importantes. Desde luego las 
causas de riesgo en este nivel pertenecen a un rango 
amplio que va desde lo obvio hasta lo complejo y con 
distintos grados de significación. 

El análisis de riesgos y su proceso, sin importar la meto­
dología en particular, debe incluir la estimación de la 
significancia del riesgo y sus efectos, evaluación de la 
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probabilidad de ocurrencia, establecimiento de acciones 
y controles necesarios. 

Manejo de cambios: este elemento resulta de vital impor­
tancia debido a que está enfocado a la identificación de 
los cambios que pueden influir en la efectividad de los 
controles internos. Tales cambios son importantes, ya que 
los controles diseñados bajo ciertas condiciones pueden 
no funcionar apropiadamente en otras. De lo anterior se 
deriva la necesidad de contar con un proceso que identi­
fique las condiciones que puedan tener un efecto desfa­
vorable sobre los controles internos y la seguridad razo­
na ble de que los objetivos sean logrados. 

(iii) Actividades de control: son todas aquellas que rea­
liza la gerencia y demás personal de la organización para cum­
plir diariamente con actividades asignadas. Estas actividades 
están relacionadas (o contenidas) en las políticas, sistemas y 
procedimientos principalmente. Ejemplo de estas actividades 
son las de aprobación, verificación, conciliación, inspección, 
revisión de indicadores de rendimiento, etc. También la sal­
vaguarda de los recursos, la segregación de funciones; la su­
pervisión y entrenamiento adecuados, etc. Las actividades de 
control tienen distintas características, pueden ser manuales 
o computarizadas, gerenciales u operacionales, generales o es­
pecíficas, preventivas o posteriores. Sin embargo, lo trascen­
dente es que sin importar su categoría o tipo, todas ellas es­
tán apuntando hacia los riesgos (reales o potenciales) en
beneficio de la organización, su misión y sus objetivos, así
como a la protección de los recursos. Las actividades de con­
trol son importantes no sólo porque en sí mismas implican la
forma "correcta" de hacer las cosas, sino debido a que son el
medio idóneo de asegurar en mayor grado el logro de los ob­
jetivos, y esto sí que tiene mayor relevancia que hacer las co­
sas "correctamente".
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(iv) Información y comunicación:

Información: la información tanto general internamente 

como aquello que se refiere a eventos acontecidos en el 
exterior, es también parte esencial de la toma de decisio­

nes así como del seguimiento de las operaciones. La in­
formación cumple distintos propósitos a diferentes ni­
veles. 

• Sistemas integrados a la estructura: no hay duda que
los sistemas están integrados o entrelazados con las

operaciones. Sin embargo, se observa una tendencia a

que estos deben apoyar de manera contundente la 
implantación de estrategias. Los sistemas de informa­

ción, como un elemento de control, estrechamente li­
gados a los procesos de planeación estratégica, consti­
tuyen un factor clave de éxito en muchas organiza­
ciones.

• Sistemas integrados a las operaciones: los sistemas se

constituyen en medios efectivos para la realización de 
las actividades de la empresa. Desde luego el grado
de complejidad varía según el caso, y se observa que

cada día están más integrados con las estructuras o
sistemas de organización.

• La calidad de la información: esto es tan trascendente
que constituye un activo, un medio y hasta una venta·

ja competí tiva en todas las organizaciones importan­
tes, ya que está asociada a la capacidad gerencial de 
las empresas. La información, para actuar como me·

dio efectivo de control, requiere de una cantidad im·
portante de recursos y características de relevancia en 
su contenido, oportunidad, actualización, exactitud y
accesibilidad.
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Comunicación: al respecto también es claro que deben 
existir adecuados canales para que el personal conozca 
sus responsabilidades sobre el control de sus actividades. 
Estos canales deben comunicar los aspectos relevantes del 
sistema de control interno y la información indispensable 
para los gerentes, así como los hechos críticos para el 
personal encargado de realizar las operaciones críticas. 
También los canales de comunicación entre la gerencia y 
el consejo de administración o los comités son de vital 
importancia. En relación con los canales de comunicación 
con el exterior, estos son el medio a través del cual se 
obtiene o proporciona información relativa a clientes, 
proveedores, contratistas, entre otros, asimismo, son ne­
cesarios para proporcionar información a las entidades 
reguladores sobre las operaciones de la empresa e inclu­
sive sobre el funcionamiento de su sistema de control. 

(v) Supervisión y seguimiento: en general los sistemas
de control están diseñados para operar en determinadas cir­
cunstancias, tomando en consideración los objetivos, los ries­
gos y las limitaciones inherentes al control; sin embargo, las 
condiciones evolucionan debido tanto a factores externos como 
internos, provocando con ello que los controles pierdan su efi­
cacia. Como resultado tenemos que la gerencia debe llevar a 
cabo una revisión y evaluación sistemática de los componen­
tes y elementos que forman parte de los sistemas de control, 
dependiendo de las condiciones específicas de cada organiza­
ción, de los distintos niveles de riesgos existentes y del grado 
de efectividad mostrado por los distintos componentes y ele­
mentos de control. La evaluación debe conducir a la identifi­
cación de los controles débiles, insuficientes o necesarios, para 
promover con el apoyo decidido de la gerencia, su reforza­
miento e implantación, pudiendo llevarse a cabo de tres for­
mas (i) durante la realización de las actividades diarias en los 
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distintos niveles de la organización, (ii) de manera separada 
por personal que no es el responsable directo de la ejecución 
de las actividades (incluidas las de control) y (iii) mediante la 
combinación de las dos formas anteriores, siendo necesario que 
el auditor participe en este proceso, en virtud de los conoci­
mientos y experiencia que tiene en este campo. 

La supervisión de las actividades diarias permite obser­
var si efectivamente los objetivos de control se están cumplien­
do y si los riesgos se están considerando adecuadamente. Los 
niveles de supervisión juegan un papel importante al respec­
to, ya que ellos son quienes deben concluir si el sistema de 
control es efectivo o ha dejado de serlo, tomando las acciones 
de corrección o mejorarrúento que el caso exige. 

4. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL EN LAS EMPRESAS

En Latinoamérica, se viene viviendo un proceso de cambios 
para situar a los países en el nuevo entorno globalizado, en 
este contexto se puede destacar: la integración económica y 
comercial de los países caso MERCOSUR, NAFTA y Pacto 
Andino; eliminación de barreras de comercios, en una tenden­
cia a eliminar las barreras proteccionistas que ejercían los paí­
ses para dar paso a un contexto de libre mercado; la importan­
cia de una sociedad instruida donde el conocimiento constituye 
el principal activo y una reestructuración de la competencia 
central de los gobiernos con el fin de enfocarlos en lo crítico y 
en lo que hacen mejor. Por otro lado, las empresas tienden a 
ser organizaciones que buscan su desarrollo en la participa­
ción más activa de su personal, una mayor productividad con 
la presencia de equipos de trabajo comprometidos con una 
organización a medida, un énfasis en la utilización de servi­
cios externos y, finalmente, un concepto de ganancia que se 
centra en la necesidad empresarial de incrementar la capaci­
dad de los recursos para producir riquezas. 
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En este contexto, las empresas han comenzado a sentir 
la necesidad de una mayor participación del auditor interno 
en la gestión del negocio, razón por la cual es necesario anali­
zar las limitaciones actuales en las labores del auditor interno 
que vienen perjudicando esta visión. En cuanto a problemas 
identificados, de acuerdo con una encuesta realizada en 20 
empresas dedicadas a actividades industriales y de servicios 
se pueden mencionar los siguientes: 

• El tiempo que el auditor utiliza para coordinar con las
diferentes áreas auditadas sus necesidades, observan­
do que el auditor actúa de manera unilateral en sus
procedimientos sin comunicar sus resultados a las per­
sonas directamente vinculadas a sus hallazgos.

• La visión crítica y no constructiva que algunos audito­
res desarrollan centrando su atención en la identifica­
ción de responsables, sin determinar soluciones o al­
ternativas al hallazgo.

• La falta de preparación de los auditores en temas de
actualidad vinculados con los negocios, que le hacen
en él asumir actitudes temerosas al expresar sus pun­
tos de vista o complementar hallazgos por falta de un
criterio claro.

• La falta de ética de algunos auditores que en ocasio­
nes son llamados para ser consultados sobre temas de
controversia y, posteriormente, terminan incorporan­
do dichos problemas en su informe como si hubiera
sido desarrollado dentro de sus labores de auditoría.

• La visión legalista o contable en la que se centran los
auditores en muchas ocasiones, perdiendo de vista los

objetivos y la visión del negocio.

• Falta de una visión proactiva de los hechos, limitán­
dose a revisar hechos históricos, perdiendo así la
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visión de largo plazo del negocio o simplemente ac­
tuando en función a cómo los hechos se suceden. 

• Carencia de herramientas computacionales en el de­
sarrollo de sus labores, y asimismo, falta de supervi­
sión en procesos automatizados.

• Centralización de las observaciones de control en as­
pectos normativos internos, independientemente de su
vigencia o costo/ beneficio para la organización, y

• Falta de análisis del riesgo del negocio para la conse­
cución de los objetivos en los programas de trabajo.

En resumen, consideramos importante destacar los fac­
tores críticos identificados y que están vigentes para los actua­
les esquemas de control interno (Lazcano 1995:156): 
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a) Las labores efectuadas por los ejecutivos financieros,
presentan un sesgo a aspectos financiero-contables
como financiamiento externo, consultoría interna, ca­
pacitación financiera, etc., hecho que revela la falta de
atención al contexto organizacional no cuantificable.

b) Estamos observando un proceso de hipercambio en
las organizaciones, como consecuencia de la
reingeniería de procesos, la tecnología de punta, nue-­
vos mercados, nuevos negocios, etc. Este hecho hace
necesario que el profesional de auditoría se actualice
en este nuevo entorno y a poye a la organización en
su encuentro con estos nuevos hechos. Aquí es im­
portante reflexionar sobre el grado de preparación
que el auditor presenta en nuestro país, para enfren­
tar estos nuevos conocimientos.

c) Los controles no son sólo concurrentes y posteriores,
sino deben tender a ser preventivos y proactivos, es
decir, deben buscar una identificación del problema
sinesperarque éste ocurra, y sobre todo, deberían de
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brotar sin necesidad de ser invocados. Es importante 
ser conscientes que en general los auditores nos pe­
gamos más a una participación posterior o concurren­
te antes que anterior. 

Los hechos antes comentados, no hacen más que lleva­
mos a la conclusión de que el enfoque de control interno que 
los auditores manejan debe ser cambiado a una visión más 
empresarial, y es lo que en el presente trabajo buscaremos pro­
poner a continuación. 

5. ID>ESARROLLO DE UN MARCO INTEGRADO DE CONTROL

INTERNO EN LA AUDITORIA DE GESTIÓN

a. Auditoría de gestión

Antes de analizar la propuesta de un marco integrado, 
debemos comentar el concepto de auditoría de gestión. 

La auditoría de gestión puede concebirse como un siste­
ma integrado de evaluación global y objetiva de las operacio­
nes y decisiones de una empresa para determinar el grado de 
eficiencia, efectividad y economía de la dirección del negocio 
y la utilidad de los controles establecidos para medir resulta­
dos; con el fin de identificar las áreas fuertes y débiles, y así 
poder buscar alternativas que hagan más rentable y producti­
va la empresa (Fonseca 1996:5). De la definición presentada se 
desprende que la auditoría de gestión es un recurso importan­
te en la fase de análisis del presente y futuro de la empresa, 
permite diagnosticar y establecer recomendaciones; señala de 
qué modo la estructura de la organización y la capacidad eje­
cutiva existente pueden adaptarse para diseñar con éxito una 
estrategia. Es un instrumento importante para establecer las 
fortalezas y debilidades de la empresa y de su equipo gerencial, 
lo que permite medir el grado de adaptación de la organiza­
ción a los objetivos operativo y estratégicos fijados. 
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b. Enfoque propuesto

. La presente propuesta busca resumir, a través del enun­
ciado criterios generales que de considerarse podrían contri­
buir a enmarcar al auditor en un enfoque empresarial tenien­
do como marco referencial los objetivos organizacionales. 
Asimismo, en la organización se busca contribuir al logro de 
la eficiencia y la eficacia generando información relevante. 

La visión de una auditoría de gestión se centra en la com­
prensión por parte del auditor de los criterios utilizados por la 
empresa para definir las acciones que le permitan orientar sus 
procesos a la consecución de los objetivos dentro del marco de 
su visión-misión. La fuente de información está constituida 
principalmente por políticas, procedimientos, normas o sim­
plemente patrones de conducta, permitiendo esta compren­
sión al auditor mantener una posición proactiva y velar por el 
cumplimiento funcional de las acciones planificadas a todo 
nivel dentro de la organización. 

La metodología propuesta se puede realizar en los si­
guientes pasos: 
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l. Definición de negocio e identificación de la estrategi,a, para
ello se tiene que evaluar el entorno en que opera el
negocio y su mercado.

A continuación se presentan los principales criterios
que el auditor debería a nuestro criterio considerar
para esta fase:

a) Satisfacción del cliente: el auditor debe de incidir
en evaluar el grado de conocimiento de los clien­
tes por parte de la empresa, el sistema de respues­
tas a los requerimientos de los clientes por parte
de la empresa y los resultados en general que re­
flejan clientes satisfechos.
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b) Liderazgo: el auditor deberá observar la capaci­
dad del negocio de colocarse delante de la com­
petencia y los valores de calidad que la organiza­
ción difunde a sus empleados.

c) Recursos humanos: el auditor deberá observar el
grado de involucramiento de las personas en las
metas de la organización, la incidencia en la ca­
pacitación, el valor del reconocimiento y la cali­
dad de vida en el desarrollo del trabajo.

d) Información y análisis: el auditor deberá obser­
var la forma de estructurar la base de datos y las
fuentes de información utilizadas por la organi­
zación, así como, las estructuras internas que per­
miten un análisis oportuno de la información.

e) Planeación: el auditor deberá observar la existen­
cia de un planeamiento administrativo del nego­
cio.

f) Aseguramiento de la calidad: el auditor deberá
conocer el diseño y control de la producción, pro­
cesos de mejoras continuas, vinculación con pro­
veedores dentro de los procesos productivos y la
documentación de soporte de los procesos.

g) Efecto del entorno: el auditor deberá observar el
comportamiento de las organizaciones frente al
medio ambiente y el apoyo al desarrollo de sus
proveedores.

h) Resultados: Este concepto involucra al auditor en
el conocimiento de la mejora integral de la orga­
nización, como consecuencia de la aplicación los
anteriores criterios.

Lo expuesto puede ser resumido en un memorán­
dum de planeamiento vinculado a la estrategia, 
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cuyas partes pueden ser (i) términos de referencia, 
donde se detalle los alcances del compromiso con el 
usuario, (ii) conocimiento del negocio, donde se pre­
sente un resumen del status del negocio en referen­
cia al examen efectuado, (iii) sistemas de informa­
ción vigentes, detallando la parte funcional y 

organizacional (iv) ambiente de control, donde el 
auditor plasme su apreciación sobre el ambiente or­
ganizacional, (v) criterios aceptables, que permitan 
entender el funcionamiento operativo de la activi­
dad examinada, (vi) aspectos administrativos vincu­
lados al examen como personal, tiempo, visitas, etc. 

y (vii) todos aquellos puntos de interés que el audi­
tor haya identificado y se constituyan de interés du­
rante la ejecución de su labor. 

Il. Evaluación de los riesgos, con el fin de identificar opor­

tunidades y amenazas a los cuales la organización 
pueda enfrentarse. En esta etapa debe buscar una 
comparación de la organización con el mercado, con 
el fin de obtener una comprensión del grado de par­
ticipación de la empresa, una identificación clara de 
su mercado objetivo, observancia de leyes y regula­

ciones que puedan afectar su operatividad, y opor­
tunidades de negocio que la empresa esté pasando 
por alto. 

En esta etapa el auditor puede analizar barreras de 
entradas que enfrenta el negocio como patentes, cos­
tos fluctuantes, necesidades de capital mínimo, polí­
tica gubernamental; costos fluctuantes de provee­
dores; concentración de clientes y proveedores; 
complejidad administrativa y acceso a la distribución, 
entre lo más importante. 
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Por otro lado, desde el punto de vista interno (forta­
lezas y debilidades), es importante un acercamiento 
del auditor con la gerencia y el personal de la em­
presa, para poder obtener de ellas su apreciación 
acerca del negocio y de sus riesgos. Esto permite al 
auditor recabar las inquietudes y/ o cuestionamientos 
del personal de la organización, así como, un alcan­
ce del clima organizacional (creencias, conductas y 
actitudes compartidas). 

Para poder plasmar este análisis en papeles de tra­
bajo, podemos utilizar relaciones a través de matri­
ces funcionales comparando funciones, estrategias, 
procesos, etc. También puede utilizarse una planilla 
de decisiones que involucre una información deta· 
Hada y desagregada de los procesos para identificar 
en cada caso el riesgo vinculado y las acciones de 
control pertinentes. 

III. Diseño de procedimientos

Los procedimientos de auditoría difieren en función
a que los controles sean manuales o informáticos. En
el primer caso, los procedimientos no presentan bre­
chas en relación con los procedimientos que se utili­
zan actualmente en el mercado como cuestionarios
de control, flujogramas, reproceso de transacciones
que deberían haber sido realizadas por el usuario,
etc. En el segundo caso, el auditor debe asumir una
postura frente al ordenador, cuyo funcionamiento
debe supervisar; para ello se vuelve necesario que
o btenga la relación de entradas y salidas, los
algoritmos de cálculo, manuales del sistema, manua­
les de usuario, etc.

Los procedimientos más usuales para ambientes 
informáticos son: (i) cálculos manuales, normalmente 
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por muestreo reproduciendo las instrucciones que 
el programa realiza en el proceso, chequeando los 
resultados obtenidos, (ii) repetición de procesos con 
software ad hoc elaborados por el auditor o adquiri­
dos del mercado, comparando los resultados obte­
nidos con los programas de la organización auditada, 
(iii) cruce de aplicaciones, incidiéndose en salidas y
bases de datos que deben ser comunes en resultados
en aplicativos que utilicen la misma información; por
ejemplo datos sobre la compra y consumo de inven­
tarios que comparten generalmente módulos de con­
tabilidad y de producción, (iv) controles de la ac­
tuación del usuario como registros grabados y
procesados, verificación de secuencia de numeración
de documentos procesados, etc. (v) control de disci­

plina del usuario, comprobándose si el usuario cum­
ple con los controles indicados sobre los datos de
carácter permanente, y (vi) controles de disciplina
sobre la oficina de informática.

En general, el auditor debe desarrollar programas 
que incluyan procedimientos a la medida del nego­
cio, tratando de cubrir los riesgos identificados y cen­
trándolos en la evaluación de resultados. 

IV. Discusión de observaciones

El equipo de auditoría al encontrar una debilidad o
deficiencia aparentemente importante (hallazgo) du­
rante su labor, debe comparar el hecho determinado
con los criterios aceptables que son generalmente for­
mas demostradas de hacerlo mejor, como leyes, di­

rectivas, políticas, etc. Asimismo, debe cerciorarse
que la deficiencia no sea un caso aislado o una con­

dición no difundida adecuadamente.
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En este sentido la labor efectuada, la información ob-
tenida y las conclusiones alcanzadas en el proceso 
de desarrollo del hallazgo deben estar ampliamente 
respaldadas y documentadas en los papeles de tra­
bajo conforme se va efectuando la labor. 

Posteriormente, es necesario identificar a las perso­
nas directamente responsables de la operación y a 
los niveles más altos de responsabilidad para saber 
con quién debe discutirse el problema y a quién debe 
dirigirse las comunicaciones pertinentes. Es decir, el 
desarrollo total de un hallazgo contempla que se in­

forme a los funcionarios responsables acerca del mis­
mo, comunicando las conclusiones y recomenda­
ciones que se consideren necesarias y esperando de 
ellos una respuesta a lo presentado dentro de un pla­
zo prudente, por ejemplo una semana. 

Luego de obtenerse la respuesta de los usuarios vin­
culados al hallazgo el auditor debe efectuar un aná­
lisis objetivo y tener un punto de vista realista para 
poder llegar a conclusiones justas y reales. Para ello 
debe tener en cuenta factores como las condiciones y 

circunstancias existentes al momento en que ocurrió 
el hecho; índole, complejidad y magnitud cuantitati­
va de las operaciones, estar seguro de haber comple­
tado satisfactoriamente la documentación del hallaz­
go y corroborar las respuestas obtenidas con los 
criterios aceptables. 

El desarrollo total de un hallazgo contempla que 
se consoliden el total de hechos observados en un 
informe, que debe dirigirse al directorio o a la máxi­
ma autoridad de una entidad. Lo importante, es que 
el hecho informado requiere de una acumulación 
a pro piada y necesaria, acorde con las leyes vigentes, 
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normas, características y requerimientos básicos de 
auditoría establecidos para los efectos. El saber que 
es necesario preparar un informe y pensar en dicho 
informe mientras se desarrolla un hallazgo tendrá 
como resultado una auditoría e informe de mejor 
calidad. 

V. Informe final

Realizar un irúorme de auditoría requiere algo más
que unos conocimientos profundos de auditoría, se
requiere una gran destreza para ordenar correcta­
mente los hechos y expresar las conclusiones hacien­
do uso de un lenguaje correcto, actual, comprensible
e incluso persuasivo. Es por ello, que generalmente
los auditores antes de hacer su informe efectúan una
revisión minuciosa de los papeles de trabajo para ase­
gurarse que se han realizado satisfactoriamente todos
los trabajos, que se han atado todos los cabos sueltos,
se han considerado todos los asuntos identificados
por la auditoría que sean de importancia o interés y
que todas las consultas planteadas han sido resueltas.

En esta línea el auditor interno debe de definir la for­
ma de presentación de sus hallazgos, para lo cual
cuenta con una serie de herramientas que hoy la mo­
dernidad ofrece. Es así, que dependiendo del tipo de
usuario el auditor puede utilizar (i) sistemas de pro­
cesamiento de imágenes y voz, a través de sistemas
telefónicos sofisticados que permiten un esquema de
teleconferencia, (ii) imágenes, para lo cual puede uti­
lizar fotografías, multimedia o videos, (iii) correos
electrónicos, a través de la supercarretera de la in­
formación (INTERNET). Asimismo, el uso de Inter­
net permite a los auditores intercambiar información
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de actualidad que puede reforzar sus comentarios y 
(iv) informes escritos, que son los medios conven­
cionales actuales de presentación. Finalmente, cabe
destacar que dependerá de la habilidad de cada au­
ditor el combinar estos elementos para darles a sus
informes la calidad y la oportunidad del caso.

c. Requisitos mínimos relativos al auditor

en una auditoría de gestión

Debe buscarse dentro de la organización lo siguiente: 

• Que el auditor se encuentre posesionado en un lugar
adecuado dentro de la estructura jerárquica, es decir,
reportando al consejo administrativo o sus similares
dentro de un ente.

• Que el auditor muestre ante el órgano de dirección ca­
pacidad profesional, credibilidad personal, cuente con
la adecuada experiencia profesional y presente predis­
posición para trabajos multidisciplinarios.

o Reorientació� por parte del auditor de sus técnicas en
una visión menos cuantitativa y operacional, buscan­
do tender sus opiniones en una visión de eficiencia,
eficacia, economía, ecología y ética. Asimismo, no per­
der nunca de vista el planeamiento a largo plazo del

negocio o los programas a largo plazo que los entes
desarrollen.

• El auditor debe tender al uso de herramientas estadísti­
cas y computacionales para facilitar la velocidad de sus
acciones y poder ser oportuno en sus intervenciones.

• El auditor en su función preventiva debe buscar ser
participativo en los programas de mejoramiento de las
organizaciones, velando por el no rompimiento de los
controles claves para los objetivos de la organización.

99 



¡BIVlst.1 dll Control FISCII
mayo-agoslo 2001 

Los informes de los auditores deben tender a una pre­
sentación ejecutiva, que les permita obtener una visión pano­
rámica de los hechos a la alta dirección y posteriormente esté 
sujeta a una ampliación más detallada de hechos concretos. 

d. Los comités de auditoría y su importancia

en los negocios de hoy

Un aspecto final que debemos desarrollar en la presente 
propuesta es la participación activa de los directivos sin res­
ponsabilidad operativa (Directores o Consejo de Administra­

ción) en la función de control de la empresa a través de los 
comités de auditoría. 

El comité de auditoría en los negocios de hoy busca in­
crementar y resaltar la importancia del control interno, invo­
lucrar en forma más directa a los directores en los problemas 

de la empresa y mantener un punto de contacto permanente 
entre los directores y los órganos de control de la empresa 
(auditoría interna y externa). 

Un comité de auditoría debe estar conformado por un 
mínimo de tres personas que presenten las habilidades y apti­

tudes necesarias para asumir esta labor, cuenten con el tiempo 
suficiente para asumir responsabilidades claramente definidas 
y mantengan una actitud de independencia en sus decisiones. 
La empresa y sus accionistas deben de dar todos los recursos 
necesarios y acceso ilimitado a la información. 

Entre las principales actividades del comité se encuen­
tran evaluar la actuación de los auditores externos, revisar 
la información financiera antes de su entrega a la junta de 
directores, revisar las observaciones de control que surjan 
de las auditorías internas y externas, revisar cualquier co­
mentario en general que vaya a publicarse acerca del siste­
ma de control, coordinar con auditoría interna el plan anual 

100 



Marco integrado del control interno 
en la auditoria de gestión 

de control antes de su aprobación por la junta de directores, 
dar seguimiento a las observaciones surgidas en la junta de 
directores. 

Finalmente, el comité debe documentar todas sus accio­
nes a través de actas de reunión, las cuales deberán ser lleva­
das por un secretario, el cual circulará dichas actas a todos los 
miembros del directorio luego de que hayan sido revisadas y 
aprobadas en su contenido. 

CONCLUSIÓN 

l. Un buen sistema de control interno nos asegura la
confiabilidad e integridad de la información; el cum­
plimiento con las políticas, normas, procedimientos,
leyes y reglamentos establecidos por la gerencia; la
seguridad de los activos contra robos, fuego, catás­
trofe e irregularidades; el uso económico y eficiente
de los recursos disponibles (personal, tiempo y acti­
vos); y el logro de las metas y los objetivos estableci­
dos por la gerencia para continuar operaciones.

2. La creciente. competitividad a que se enfrentan las
organizaciones, obliga a implementar profundos pro­
cesos de reestructuración a fin de lograr una eficien­
cia global, convirtiéndose el auditor en este contexto
en el profesional que debe asesorar a la dirección y
los responsables operativos sobre los indicadores de
calidad a utilizar, colaborar en la concientización de
que los parámetros establecidos sean controlados,
evaluar la contabilidad de las medidas obtenidas y
replantear de ser necesario el trabajo adaptándolo a
la nueva filosofía.

3. El auditor debe tender a analizar y reflexionar sobre
los cambios que experimentan las organizaciones, pa­
ra poqer evaluar sus tendencias y prever sus efectos.
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4. El enfoque delineado sobre los criterios generales del
presente trabajo, se constituyen en una alternativa
para el auditor, frente a los cambios que hoy experi­
mentan las organizaciones.

5. Los comités de auditoría se convierten en órganos
funcionales dentro de la organización, que contribu­
yen de manera efectiva para el logro de objetivos.
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formular algunas consideraciones sobre las potestades de la 
Administración para luego, desarrollar y analizar aquellos as­
pectos básicos que nos permitirán formarnos un criterio acer­
tado sobre la procedencia de la convalidación administrativa. 

Para la realización de este trabajo partimos f undamen­
talmente de métodos cualitativos, como el documental, moti­
vo por el cual constituye, primordialmente, una investigación 
analítica con acentuado desarrollo conceptual, apoyado en una 
exhaustiva revisión bibliográfica y en el uso de técnicas de 
análisis de contenido, análisis comparativo, construcción de 
sistemas de categorías, clasificación de datos, inducción y sín­
tesis. El instrumento empleado para su elaboración fue la ma­
triz de análisis de contenido, la cual permitió clasificar la in­
formación documental -doctrinaria, legislativa y jurispru­
dencial- obtenida, agrupándola de acuerdo con la relación de 
afinidad existente y asimismo facilitó la realización del análi­
sis lógico y síntesis de la misma. 

Para garantizar la mayor comprensión posible, el pre­
sente trabajo está estructurado en dos grandes capítulos. El 
primero, denominado Las potestades administrativas, estará re­
ferido a las potestades de la Administración. El segundo, abar­
cará los aspectos fundamentales de la convalidación adminis­
trativa, a tal efecto se hablará del origen etimológico, del 
concepto, de los requisitos, de los principios, de la autoridad 

competente para efectuarla, de la eficacia, de las diferencias 
con las otras modalidades de la potestad de autotutela, de las 
técnicas, del procedimiento, de los efectos, es decir, se enfo­
can, de manera clara y precisa, los aspectos básicos que nos 
permitirán conocer la figura de la convalidación administrati­
va y finalmente, explanaremos las conclusiones, las cuales se­
rán el resultado de la matriz de contenido aplicada en el pre­
sente trabajo. 
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CAPITULO I 

La Potestad Convalidatoria 

de la Administración 

LAS POTESTADES ADMINISTRATIVAS 

El artículo 137 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela consagra el principio de la legalidad en los siguien­
tes términos "La Constitución y la ley definirán las atribuciones 
de los órganos que ejercen el Poder Público, a las cuales deben 
sujetarse las actividades que realicen". Principio sobre el cual 
se erige la figura del Estado de Derecho, pues "la sujeción de 
toda acción singular del Poder Público a las previsiones de la 
ley general constituye la base que sustenta la validez del ejer­
cicio de este Poder", (Brewer, A., y Ortiz, L., 1996, p. 550). 

En tal sentido, Cosculluela, L. (1997), afirma que entre 
las consecuencias del principio de la legalidad se encuentra 
que la Administración Pública está totalmente sometida a la 
ley, sujeción que debe entenderse en el sentido de que ésta no 
puede realizar ninguna actuación que no le esté previa y ex­
presamente atribuida por ley. 

En este orden de ideas, debe destacarse que la doctrina 
experimentó una importante evolución, pues en un primer 
momento cuando se hablaba del término ley sólo se hacía re­
ferencia a la ley formal, luego, a raíz del reconocimiento a la 
Administración Pública de la potestad para dictar reglamen­
tos, se obligó a replantear el alcance del principio de legalidad 
y fue entonces, la doctrina francesa, quien reconvirtió el tér­
mino Ley en el concepto de bloque de legalidad. Así lo admi­
tió la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo en sen­
tencia del 9 de agosto de 1995, cuando sostuvo que en el marco 
de la Administración Pública, el principio de la legalidad im­
plica no sólo la sujeción de la Administración a la Ley formal, 
entendida en los términos del artículo 162 Constitucional (se 
refiere al texto del 1961, su equivalente en la Constitución vi­
gente es el artículo 202), sino además a lo que Hauriou deno­
minara "bloque de legalidad". 
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Lo expuesto conduce a afirmar que las actuaciones del 
Poder Público serán válidas sólo en la medida en que cuenten 
con el respaldo de una norma de Derecho que la permita. 

Ahora bien, tal como lo reconoce Cosculluela, L. (1997), 
la articulación técnica del principio de legalidad, se realiza a 
través de las atribuciones de potestades. Semejante afirmación, 

nos conduce a situarnos, aunque superficialmente, en el com­
plicado pero no menos apasionante tema de las potestades 
administrativas y dentro de las potestades administrativas, la 
potestad de autotutela. 

El tratadista español Cosculluela, L. (1997) citando a 
SANTI ROMANO, define la potestad "como el poder jurídico 
para imponer decisiones a otros para el cumplimiento de un 
f
. "
111 • 

Al respecto, señalan García de Enterría, F. y Fernández, 
T. (1990), lo siguiente:

" ... La legalidad otorga facultades de actuación, definien­
do cuidadosamente sus límites, apodera, habilita a la Ad­
ministración para su actuación confiriéndole al efecto 
poderes jurídicos. Toda acción administrativa se nos pre­
senta así como ejercicio de un poder atribuido previa­
mente por la Ley y por ella delimitado y construido. Sin 
una atribución legal previa de potestades la Adminis­
tración no puede actuar, simplemente (p. 440)". (Resal­
tado nuestro). 

La Ley Orgánica de P rocedimientos Administrativos 
(1981), consagra y regula las potestades que corresponden a la 
Administración, y a tal efecto resulta posible distinguir la po­
testad de autotutela, la potestad de actuación de oficio, la po­

testad de ejecución forzosa y la potestad sancionatoria. De ta­
les potestades enunciadas interesa destacar, en forma especial, 
la potestad de autotutela, la cual consiste en la potestad que 
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tiene la Administración de revisar y corregir sus propias 
actuaciones administrativas, sin necesidad de acudir a los 
Tribunales. 

En este sentido, Hemández, V. (1997), al referirse a la 
potestad de autotutela, la define, acorde con la doctrina admi­
tida por la Corte Suprema de Justicia, como la capacidad de la 
Administración de tutelar, bien en vía declarativa o en vía eje­
cutiva, sus propios intereses, que no son otros que el interés 
general, sin que exista la necesidad de acudir a la vía judicial y
añade, el citado autor, que el fundamento de la potestad de 
autotutela radica en la satisfacción del interés general, pues 
dicha potestad, como lo ha sostenido reiteradamente nuestra 
jurisprudencia, permite a la Administración revocar o anular, 
bien sea de oficio o a instancia de parte, los actos administrati­
vos contrarios a derecho viciados de nulidad absoluta 
(Hernández, V. 1997). 

Es precisamente, en ejercicio de esta potestad de auto­
tutela que la Administración puede convalidar, revocar, anu­
lar, rectificar, confirmar, y modificar sus actos administrati­
vos de efectos particulares y también, puede, reponer el 
procedimiento administrativo indebidamente sustanciado o 
tramitado. 

Así, la convalidación, al igual que la rectificación o co­
rrección y la conversión, es una técnica jurídica de saneamien­
to de los actos administra ti.vos creada por el Derecho Admi­
nistrativo Formal para proteger y, en consecuencia, conservar 
los actos administrativos que aparezcan viciados de nulidad 
relativa o anulabilidad, en rechazo total de la tesis de la anula­
ción de los actos por la nulidad misma. 
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CAPÍTULO 00 

LA CONVALIDACIÓN 

El artículo 81 de la Ley Orgánica de Procedimientos Adminis­
trativos consagra en el campo del Derecho Administrativo, la 
potestad convalidatoria de la Administración Pública, en los 
térmínos siguientes, "La Administración podrá convalidar en 
cualquier momento los actos anulables, subsanando los vicios 
de que adolezcan", la referida disposición legal constituye el 
punto de partida del estudio de la institución de la convalida­
ción administrativa, que nos conduce a formular las siguien­
tes consideraciones: 

2.1. Etimología: 

Conforme lo expresado en la Enciclopedia Jurídica Opus (1994), 
el término convalidar proviene del latín convalidare, que signi­
fica "Confirmar o hacer válido, un acto jurídico imperfecto ... ". 

2.2. Concepto de la convalidación administrativa: 

La doctrina y la jurisprudencia son unánimes al concebir a la 
convalidación administrativa como la potestad que tiene la 
Administración de subsanar, corregir, sanear los actos admi­
nistrativos anulables y en consecuencia garantizar la validez y 
estabilidad del procedimiento administrativo. 

En tal sentido, debe advertirse que conforme a una par­
cialidad de la doctrina, la convalidación consiste en la técnica 
en virtud de la cual la Administración subsana y, en conse­
cuencia, regulariza, mediante un acto posterior, los vicios que 
afectan a un acto invalido con el fin de que éste adquiera vali­
dez. En el campo doctrinario cabe citar a González, J. (1991), 
para quien la convalidación es un acto administrativo cuya 
finalidad específica consiste en subsanar los defectos de un acto 
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anterior. Asimismo, se destacan Sayagués, E. (1953), Sandulli, 
A. (1984), Garrido, F. (1994), Meier, H. (1991). Por su parte,
Beladiez, M. (1994), advierte que convalidar no es más, que el
nombre técnico, que recibe la operación de subsanar, de repa­
rar defectos.

También, la jurisprudencia patria comparte este criterio, 

así la Sala Político Administrativa, Especial Tributaria, de la 
extinta Corte Suprema de Justicia, en sentencia de fecha 7 de 
febrero de 1991, sostuvo que: "La convalidación consiste en la 

emanación de un acto administrativo mediante el cual se sub­
sanan los defectos de un acto anterior anulable ... " (Pierre, O., 
1991, Nº 2). 

En resumen, la opinión mayoritaria de la doctrina admi­

nistrativa y de la jurisprudencia patria, en absoluto acatamiento 
a lo establecido en el artículo 81 de la Ley Orgánica de Proce­
dimientos Administrativos, admiten que la convalidación con­
siste en la técnica mediante la cual se subsanan o regularizan; 
los actos administrativos viciados de nulidad relativa; siem­
pre y cuando de ello no resulte un perjuicio para el interés 
público, ni lesione derechos de terceros. 

2.3. Principios de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos que rigen la convalidación 

administrativa: 

La convalidación lleva implícita los principios de economía, 
celeridad y eficacia consagrados en el artículo 30 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos (1981 ), pues, es 
obvio que al subsanar cualquier vicio de nulidad relativa del 
cual pueda adolecer un acto administrativo se está garanti­
zando la validez y eficacia del procedimiento administrativo, 
bajo la producción de actos administrativos válidos. 
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han transcurrido los plazos para recurrir o cuando habiéndo­
se intentado una vía de revisión, está pendiente un posible 
pronunciamiento de anulación. 

En forma similar, Meier, H. (1991), afirma que pese a que 
el artículo 81 de la Ley Orgánica de Procedimientos Adminis­
trativos (1981), utiliza el término 11en cualquier momento", se­
ñala que ello no es compatible con la naturaleza del acto anu­
lable y con la posibilidad de subsanar el vicio de que adolezca, 
por lo que cuando se hubiere agotado la vía administrativa y 
se hubiere accedido al contencioso administrativo, la Admi­
nistración pierde la posibilidad de subsanar el vicio, corres­
pondiéndole al juez contencioso administrativo decidir sobre 
la nulidad planteada. 

En este mismo orden de argumentación, cabe señalar que 
la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo en Senten­
cia de fecha 17 de julio de 1986, señaló: 

"De allí que, por la especial circunstancia anotada de que 
la Administración tuvo la oportwlidad al decidir el recur­
so de reconsideración, de convalidar el acto y no lo hizo, 
es que el vicio que el mismo ostentara; se hizo insanable 
y, en consecuencia, sólo correspondía declarar su nuli­
dad, la cual implica declarar la extinción del acto y sus 
efectos con el restablecimiento del sujeto afectado por el 
mismo en la situación jurídica que el Derecho le acuerda". 

2.6. Condiciones de procedencia de la convalidación 

administrativa 

La convalidación administrativa supone ciertos requisitos de 
procedencia, a saber: 

2. 6. 1. Que el acto administrativo sea anulable

El artículo 81 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos consagra la posibilidad de convalidar, en 
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cualquier momento, los actos administrativos anulables, sub­
sanando así los vicios de que adolecen: de modo pues, que 
limita tal posibilidad sólo a los actos admini st rativos viciados 
de nulidad relativa y estableciendo, por interpretación en con­
trario, que bajo ningún supuesto los actos nulos (actos vicia­
dos de nulidad absoluta), pueden ser convalidados. Ello, ha 
sido admitido pacíficamente tanto por la doctrina como por la 
jurisprudencia nacional. 

En �al sentido, se ha expresado Brewer, A. (1982) para 
qmen: 

"Esta potestad de convalidación, entonces, sólo existe 
respecto de los actos anulables, es deci r, de los que pue­
dan tener un vicio de nulidad relativa que, conforme al 
artículo 20 de la Ley son todos aquellos cuyo vicio no 
produzca nulidad absoluta". 

De modo pues, que no es posible hablar, en todos los 
casos, de potestad convalidatoria ya que la convalidación sólo 
es procedente en relación con los actos admi ni st rativos 
anulables o viciados de nulidad relativa. De allí que la conva­
lidación nunca proceda respecto a los actos administrativos 
nulos o viciados de nulidad absoluta. 

Semejante afirmación, nos conduce necesariamente, a la 
complicada, pero no menos interesante labor de determinar 
cuáles vicios producen la nulidad relativa de los actos admi­
nistrativos y cuales la nulidad absoluta. 

En tal sentido cabe p recisar, tal y como señala la doctri­
na, particularmente, Lares, E. (1988), Villar, J. (1974), Brewer, 
A. (1982), que en el campo del Derecho Administ rativo se han
reconocido dos grados de invalidez de los actos administrati­
vos, conformado por los actos absolutamente nulos que serían
todos aquéllos actos que adolecen de vicios graves y ostensi­
bles taxativamente establecidos en el artículo 19 de la LOPA y
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los actos anulables que son los que adolecen de vicios de 
menor gravedad que los primeros, regulados en el artículo 20 
ejusdem. 

En efecto, la Ley Orgánica de Procedimientos Adminis­
trativos (1981), en sus artículos 19 y 20, regula los grados de 
invalidez de los actos administrativos, cuando señala: 

"Artículo 19: uLos actos de la Administración serán ab­
solutamente nulos en los siguientes casos: 
l. Cuando así esté expresamente determinado por una

norma constitucional o legal.
2. Cuando resuelvan un caso precedentemente decidi­

do con carácter definitivo y que haya creado dere­
chos particulares, salvo autorización expresa de la ley.

3. Cuando su contenido sea de imposible o ilegal ejecu­
ción, y;

4. Cuando hubieren sido dictados por autoridades ma­
nifiestamente incompetentes, o con prescindencia
total y absoluta del procedimiento legalmente esta­
blecido."

"Artículo 20: "Los vicios de los actos administrativos que 
no llegaren a producir la nulidad de conformidad con el 
artículo anterior, los harán anulables". 

En tal sentido, al haberse establecido en la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos un sistema cerrado de ca­
sos de nulidad absoluta, resulta que todos los otros vicios que 
no estén indicados en el artículo 19, producen anulabilidad o 
nulidad relativa y, conforme a la Ley, son éstos los actos que 
pueden convalidarse. 

Esta posición expresada por la doctrina, es plenamente 
compartida por la jurisprudencia nacional. Así, en sentencia 
de la Sala Político Administrativa de la extinta Corte Suprema 
de Justicia, de fecha 9 de agosto de 1990, se sostuvo: 
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"La doctrina venezolana igualmente ha enseñado que 'los 
actos administrativos cuyas irregularidades son tan gro­
seras y ostensibles que se han considerado inexistentes, 
no pueden ser objeto de con validación'. En cambio, 'la 
Administración puede proceder a convalidar el acto ad­
ministrativo anulable' . La convalidación consiste, pues, 
en regularizar, mediante un acto administrativo poste­
rior, un acto administrativo irregular ... " (Revista de De­
recJ:'to Público Nº 43, p. 68). 

2. 6. 2. Que la convalidación sea de todos

los elementos viciados del acto 

La convalidación debe ser íntegra, de modo que abar­
que todos los elementos viciados del acto administrativo 
anulable. 

2. 6. 3. Que la convalidación no produzca indefensión

del interesado 

Sin lugar a dudas, y acorde con los principios que inspi­
ran el procedimiento administrativo es dable admitir que los 
actos administrativos anulables sólo pueden ser objeto de con­
validación en la medida en que ello no lesione el derecho cons­
titucional a la defensa. 

2. 7. Diferencias entre la convalidación

administrativa y la reposición administrativa: 

Advierte Grisanti, R. (1994) que la convalidación administra­
tiva al igual que la reposición son remedios procedimentales 
que permiten salvar, sanear un procedimiento administrativo 
subsanando los vicios en que se hubiere incurrido durante su 
tramitación, pero que, sin embargo, existen entre ambas figu­
ras dos diferencias fundamentales. La primera radica en que 
mientras la convalidación consiste en un cumplimiento poste­
rior al vicio de procedimiento, la reposición administrativa 
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implica volver atrás el procedimiento adminis- trativo ante la 
existencia de un vicio sustancial de procedimiento que afecte 
su validez. La segunda, es que mientras la convalidación ope­
ra sólo respecto a actos administrativos anulables (viciados de 
nulidad relativa) y, dentro de ellos, aquellos cuyos vicios jus­
tifican la nulidad de las actuaciones administrativas, la reposi­
ción opera tanto con respecto a actos administrativos anulables 
(viciados de nulidad relativa), como a los actos administrati­
vos nulos (nulidad absoluta ). 

2.8. La c onvalidación administrativa y las otras 

modalidades de saneamiento de los actos 

administrativos: la rectificación y la conversión 

La rectificación, como modalidad de saneamiento de los actos 
administrativos, se diferencia de la convalidación por cuanto 
no genera un nuevo y distinto acto administrativo. La rectifi­
cación se implementa con el objetivo de eliminar los errores 
de transcripción, o de simple cuenta o aritméticos. Los efectos 
de la rectificación al igual que los efectos de la convalidación 
son ex tune, es decir, �e retrotraen al momento en que se dictó 
el acto subsanado. 

Por su parte, la conversión, no tiene por finalidad subsa­
nar un acto administrativo invalido, sino que sólo opera la 
transformación con el dictado de un nuevo acto administrati­
vo, aprovechando aquellos elementos válidos del acto admi­
nistrativo inválido. Los efectos de la conversión son ex nunc, 
en aquellos aspectos relacionados con la creación parcial de 
un acto administrativo nuevo y, ex tune, en aquellos aspectos 
relativos a la extinción del acto. 

2.9. Formas de convalidación administrativa: 

De acuerdo con lo expresado por Hernández, V. (1997), es po­
sible distinguir dos técnicas de convalidación que son: 
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2.9.1. La subsanación: 

La subsanación como técnica de convalidación consiste 
en la revisión de los actos administrativos inválidos, con el 
objeto de eliminar aquellos vicios que afectan dichos actos, de 
tal forma de sanarlos en conformidad al ordenamiento jurídi­
co. De modo pues, que la subsanación representa un método a 
través· del cual se logra erradicar el vicio que afecta un deter­
minado acto administrativo y convalidar así al mismo, que­
dando de esta manera convertido en un acto jurídicamente 
válido. 

Para darse la subsanación como técnica de convalidación 
es menester que se esté en presencia de un acto el cual pueda 
ser convalidado, por adolecer de vicios invalidan tes pero, cuya 
eliminación sea factible sin la nulidad previa del acto y sin afec­
tar los derechos generados. 

La subsanación se puede materializar a través de una 
fórmula matemática. El acto subsanado ( sin vicio alguno) es el 

producto del acto subsanable (viciado) más el acto subsanador 
(que sana el vicio o el defecto). Pero, más que actos en sentido 
formal son fases de un procedimiento. 

De lo expuesto se puede establecer que la  subsanación 
como técnica de convalidación, representa un procedimiento 
complejo que culmina con el acto subsanado. Esta técnica tie­
ne su fundamento en el principio de la conservación, permi­

tiendo así que se mantengan los efectos del acto subsanado, 
como si dicho acto siempre hubiese sido válido. 

Para Hernández, V. (1997) el procedimiento convalida­

torio se puede iniciar de oficio o a instancia de parte, además 
afirma que la convalidación puede ser expresa o implícita, que 
se puede derivar de actos que concluyentemente impliquen la 
subsanación del defecto del acto anulable. 
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En Sentencia de fecha 11 de marzo de 1983, la Sala Políti­
co Administrativa de la extinta Corte Suprema de Justicia, 
adoptando el criterio del autor González, J. (1992), señaló que 
si para la convalidación es necesario eliminar algún pronun­
ciamiento favorable al destinatario del acto, será necesario darle 
audiencia y si existiesen terceros interesados en intervenir en 
el procedimiento, deberá otorgárseles audiencia. 

2. 9. 2. El transcurso del tiempo

El transcurso del tiempo como técnica de convalida­
ción representa una modalidad distinta, en la cual no es 
necesaria la actuación formal de la Administración para que 
se dé la convalidación del acto administrativo; ésta se produ­
ce por la simple constatación de un hecho jurídico y el deve­
nir del tiempo. 

Se le da valor entonces, al transcurso del tiempo como 
elemento determinante de la validez de situaciones jurídicas, 
materializando en un lapso de tiempo dado que para la consi­
deración del ordenar:tüento jurídico resulta razonable para 
darle protección, en pro de la seguridad jurídica y de la con­
fianza que dicha situación produce en los interesados. 

2.1 O. Efectos de la convalidación administrativa: 

2. 10. 1. El acto convalidado, al quedar subsanados los
defectos producirá plenos efectos por lo que es perfectamente 
recurrible en vía administrativa y judicial. 

2.10.2. La convalidación tiene efectos retroactivos, ex

tune, se retrotraen al momento en que fue dictado el acto 
convalidado originalmente viciado, el cual queda perfectamen­
te ajustado a Derecho, por lo que el acto que se convalida debe 
considerarse válido desde el momento en que se dictó y no 
desde que se produce la convalidación. 
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Así lo ha reconocido la Sala Político Administrativa de 
la extinta Corte Suprema de Justicia en Sentencia de fecha 11 
de agosto de 1983, bajo la ponencia de la Magistrada Josefina 
Calcaño de Temeltas, al afirmar: 

"Considera esta Sala que es inherente a la naturaleza 
misma de la convalidación el estar referida a hechos, ac­
tos o situaciones jurídicas pasadas cuya existencia y efec­
tos se encuentran afectados por circunstancias que vi­
cian su validez. Se trata de subsanar actuaciones 
anteriores a la convalidación, relativas a supuestos de 
hecho realmente existentes en el pasado. Luego, puede 
afirmarse que la convalidación es uno de esos actos ad­
ministrativos que pueden tener efecto retroactivo por la 
naturaleza misma de la función que desempeñan. 

Sin embargo, se ha admitido en doctrina que el acto con­
validatorio puede tener efecto retroactivo pero sólo en 
la medida en que no perjudique a los interesados ni le­
sione derechos de terceros; esto, con el objeto de preser­
var la certeza y estabilidad de las relaciones jurídicas 
existentes frente a la necesidad de tutelar la legalidad de 
las actuaciones de la Administración Pública y de los 
particulares que con ella se incluyen". 

CONCLUSIONES 
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l. La Administración no puede realizar ninguna actua­
ción que no le esté previa y expresamente atribuida
por el llamado bloque de la legalidad. De allí, que las
actuaciones del Poder Público serán válidas sólo en
la medida en que cuenten con el respaldo de una nor­
ma de Derecho que la permita.

2. La articulación técnica del principio de legalidad, se 
realiza a través de las atribuciones de potestades ad­
ministrativas.
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3. La potestad esta definida por la doctrina "como el
poder jurídico para imponer decisiones a otros para
el cumplimiento de un fin".

4. La Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos
(1981), consagra y regula, en Venezuela, las potesta­
des que corresponden a la Administración, dentro de 
las que cabe distinguir la potestad de autotutela, la
potestad de actuación de oficio, la potestad de ejecu­
ción forzosa y la potestad sancionatoria.

5. La potestad de autotutela consiste en la potestad que
tiene la Administración de revisar y corregir sus pro­
pias actuaciones administrativas sin necesidad de
acudir a los Tribunales.

6. La potestad de autotutela permite a la Administra­
ción revocar o anular, bien sea de oficio o a instancia
de parte, los actos administrativos contrarios a dere­
cho viciados de nulidad absoluta.

7. En ejercicio de la potestad de autotutela la Adminis­
tración puede convalidar, revocar, anular, rectificar,
confirmar, y ··modificar sus actos administrativos de
efectos particulares, y también, puede, reponer el pro­
cedimiento administrativo indebidamente sustancia­
do o tramitado.

8. La convalidación, al igual que la rectificación o co­
rrección y la conversión, es una técnica jurídica de
saneamiento de los actos administrativos creada por
el Derecho Administrativo Formal para proteger y,
en consecuencia, conservar los actos administrativos
que aparezcan viciados de nulidad relativa.
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(CORPOZULIA), mención Ensayo, con la obra: Política y Ad­

ministración para la protección del ambiente, regiones litorales y zonas 
verdes en Venezuela. Lineamientos a nivel nacional y municipal 
(1997). 

Trabajos publicados 

• La especial nahlraleza que reviste a las sanciones en mate­
ria de an,biente (1995).
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• Consideraciones acerca del derecho como objeto e instrumen­
to de investigación (1996).

• Lineamientos para la elaboración y ejecución de un diseño o
proyecto de investigación (tesis) en el campo de las ciencias
ju ridicas (1997).

• Fundamentos de Derecho Administrativo y de Derecho Pe­
nal para la protección del ambiente en Venezuela (1997).

Ponencias presentadas en eventos académicos 
y científicos 

• Medio Ambiente y Desarrollo, perteneciente a la Cáte­
dra Libre sobre Derechos Humanos. Evento organiza­
do por el Vicerrectorado Académico de la Universi­
dad del Z ulia, dictado en el Instituto de Criminología
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas (1997).

• Política, Derecho y Gestión para la protección del Ambien­

te: Tendencias Actuales. Caso Venezuela, dictada en el 
Congreso Interamericano sobre Medio Ambiente
(CIMA '97), organizado por la Universidad Simón
Bolívar.

Actualmente se desempeña como Abogado Senior de la 
Dirección de Control del Sector Infraestructura y Social de la 
Dirección General de Control de la Administración Central y 
Poderes Nacionales, de la Contraloría General de la República. 
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endencias actuales 
de Da gestión ambiental 

y de los mecanismos 
para su evaluación* 

Linda Carolina Aguirre Andrade 

T
radicionalmente, uno de los mecanismos más utilizados en 
diversos países para regular la relación del hombre con el 
entorno y, en ese sentido, enfrentar la problemática am­

biental, ha consistido en el establecimiento de leyes y regla­
mentaciones. No obstante, en la actualidad pareciera que tales 
mecanismos de control jurídico, no ofrecieran las respuestas 
contundentes y oportunas requeridas para el logro de tales 
objetivos. 

Ante tal cuestionamiento y con el fin de complementar 
la protección que ofrecen las normas jurídicas, han surgido 
estudios para la búsqueda de soluciones alternativas que 
coadyuven a conciliar las exigencias que impone la necesidad 
de desarrollo económico y social de los países con la protec­
ción de su entorno natural, el cual indiscutiblemente for­
ma parte de ese desarrollo. No obstante, la complejidad que 
reviste el contexto de la protección ambiental, dificulta el 

* Artículo publicado originalmente en Revista OLACEFS, Volumen VI, co­
rrespondiente a mayo del año 2000.
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camino hacia soluciones equitativas, para el establecimiento 
de controles efectivos: " .. .la debilidad de tales sistemas ha sido 
reconocida, pero encontrar alternativas no ha sido fácil, has­
ta el punto de que su búsqueda ha dado lugar a una nueva 
especialidad de la economía" (Hunt y J olmson, 1996, 23). 

De ahí que, las tendencias en esta materia, han enfatiza­
do que el tratamiento y manejo de la protección ambiental re­
quiere de la concurrencia de mecanismos concertados que 
involucren la participación de la colectividad. En ese sentido 
es obvio que tal necesidad tenga repercusión sobre los enfo­
ques gerenciales que, para el desarrollo de actividades sus­
ceptibles de degradar el ambiente, orientan tanto al sector pú­
blico como privado. 

De ese modo, uno de esos mecanismos consiste en el es­
tablecimiento de sistemas de gestión ambiental, que implican 
la adopción y mantenimiento de un proceso de prevención y 
evaluación que tome en consideración además de los factores 
sociales, económicos y culturales inherentes a la actividad rea­
lizada, los criterios de carácter ecológico que repercuten en su 
ejecución. Su objetivo se encuentra orientado a facilitar que las 
diversas actividades productivas llevadas a cabo por el hom­
bre se desenvuelvan dentro un marco de prevención general, 
que se concreta mediante la realización de proyectos y estrate­
gias que tienen por finalidad lograr una utilización sostenida 
de los recursos ambientales, mediante acciones dirigidas a pre­
venir, controlar y mitigar los daños al ambiente e incentivar la 
educación en esta materia. 
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LAS ACCIONES O ACTIVIDADES QUE COMPRENDE LA ECOGESTIÓN 

1. Actividades preventivas o precautelativas

Permiten diagnosticar y cuantificar el riesgo potencial
de contaminación y deterioro ambiental que causaría la ejecu­
ción de una actividad o proyecto industrial, comercial, etc. 
Entre las más significativas se encuentran las evaluaciones de 
impacto ambiental, 1 las cuales constituyen los procedimientos 
o metodologías para detectar, identificar, interpretar y prede­
cir las consecuencias positivas o negativas que sobre el am­
biente genera o produce la ejecución de una actividad, según
sea el caso.

Una evaluación de impacto ambiental oportuna, apunta 
hacia los siguientes objetivos: 

• Establecer datos acerca del estado del ambiente a
intervenir

• Identificar terrenos o espacios vulnerables
• Determinar los efectos adversos de la intervención
• Elegir la tecnología adecuada con el fin de aminorar o

disminuir tales efectos.

2. Actividades de control o mantenimiento

Permiten la vigilancia de la calidad de los focos de con­
taminación o de la intervención, con la finalidad de constatar 
que guarden los parámetros, estándares o límites permisibles 
por la normativa sobre la materia. Implican por ejemplo, el con­
trol de la calidad de fluentes líquidos de desecho, de las ema­
naciones a la atmósfera, del tratamiento de aguas servidas, de 
la disposición de residuos sólidos, entre otras acciones. 

1 El impacto ambiental comprende la creación o generación de de termi­
nadas condiciones ambientales o alteración de las existentes# ya sea en 
forma beneficiosa o perjudicial. 
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3. Planes de contingencia o acciones

de mitigación

No basta sólo prevenir ab initio, también es necesario
prever las eventualidades que pueda originar determinada 
actividad. Ejemplo: la relacionada con el transporte terrestre o 
marítimo de hidrocarburos. 

4. Actividades de capacitación

Implica la realización de actividades tendentes a la ge­

neración y divulgación de conocimiento en esta materia. En 

las organizaciones, tanto públicas como privadas, se requiere 
la transmisión y el estímulo para la toma de conciencia de las 
ventajas de la protección ambiental y del cumplimiento de la 
legislación existente. Su objetivo general se encuentra dirigi ­
do a proporcionar al personal de los distintos niveles opera­

cionales, supervisores y gerenciales, iniciativas y alternativas 
para el desempeño de las actividades sin que éstas afecten el 
ambiente en forma irreversible o irreparable. 

BENEFICIOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

1. Costo-inversión

La gestión ambiental no implica necesariamente una car­
ga o costo a la actividad productiva si se toma en cuenta la 
relación de interdependencia que existe entre ambiente y de­
sarrollo. Incluso, tal como señala Pearson (1988, 70) en la ac­
tualidad adquiere auge la concepción según la cual, las medi­
das preventivas en esta materia no son inútilmente costosas, 
sino indudablemente necesarias. 

2. Imagen, conciliación y cumplimiento

La ecogestión facilita la vinculación entre los objetivos
de la actividad industrial o empresarial y aquellos necesarios 
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para evitar situaciones de deterioro de los recursos, lo cual se 
traduce en beneficio de la imagen corporativa y de los pro­
ductos. Asimismo, permite la conciliación de la actividad cor­
porativa con la normativa existente, lo que se traduce en bene­
ficio tanto para la organización como a nivel colectivo. Tales 
aspectos cobran vital importancia en la actualidad, incluso en 
lo que respecta al ámbito del comercio internacional. No obs­
tante, la ecogestión no sólo abarca el cumplimiento de la legis­
lación, como respuesta a la necesidad de no incurrir en res­
ponsabilidades, toda vez que el tratamiento de los aspectos de 
índole o carácter ambiental, tiene su fundamento en un ámbi­
to más amplio, como es garantizar la permanencia de la activi­
dad. Como reconoce Macías Gómez (1998, 96): " ... de realizar­
se una actividad económica sin tomar en cuenta esos pará­
metros se llegaría al absurdo de que la misma actividad esta­
ría generando su extinción una vez que desaparezca el recur­
so natural por ella utilizado ... " 

3. Avance científico y tecnológico

Al igual que no toda actividad que realiza el hombre so­
bre el ambiente es nociva, la prevención y control de la conta­
minación o deterioro en materia ambiental, no sólo reviste un 
aspecto negativo, constituido pór la corrección de efectos ad­
versos o nocivos, sino que comprende a su vez, y es lo ideal, 
un elemento positivo de mantenimiento y mejoramiento. Y ello 
no es exclusivamente con respecto al ambiente, tales acciones 
también conducen a avances de tipo tecnológico, científico, 
social, entre otros. En ese sentido, relata Sánchez (1988, 139-
140) con respecto a las Empresas Polar:

Un ejemplo que debe ser destacado se identifica con las
acciones realizadas por la Fundación Polar, para estudiar 
y resolver a través de instituciones científicas venezolanas 
, ... , un problema fundamental: la búsqueda de utilización 
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de los "lodos cerveceros", aquellos provenientes de la 
aplicación de tratamientos a los fluentes líquidos genera­
dos por las plantas productoras de la bebida ... 

Es posible en la actualidad, utilizar los lodos residuales 
cerveceros en la alimentación animal, con limitaciones, claro 
está. 

Asimismo, los referidos estudios conducen a la obten­
ción de sql uciones a problemas ambientales que pueden pre­
sentarse como contingencia en la ejecución de actividades pro­
ductivas o industriales. En tal s entido, resulta meritorio 
exponer el avance científico publicado en el diario El Nacional 

(1999, mayo 2, C/3), que se cita a continuación: 

Un grupo de científicos a ustralianos ha descubier­
to un método para limpiar ·el p e tróleo de las aves 
impregnadas de crudo sin dañar sus propiedades 
impermeables. 

Las investigaciones de la Universidad Tecnológica de 
Victoria, en Melbourne (Australia), descubrieron que el 
petróleo se pega al hierro en p olvo en lugar de a las plu­
mas, y que después basta con u p einar" al ave con un imán 
para extraer con facilidad la sustancia contaminante. 

Este descubrimiento, que a parece en la edición de mayo 
del British Science Journal, evitará que en el futuro las aves 
que resulten afectadas por un vertido de petróleo pier­
dan parte de la impermeabilidad de sus plumas al ser 
lavadas con detergentes. 

En ese sentido, lo ideal es que ese conocimiento científi­
co y tecnológico, se incorpore oportunamente en los procesos 

de decisión (Malavé, 1988, 5) y ello se logra mediante la inves­
tigación y aplicación permanente de ese conocimiento. 
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Los M ECANISMOS DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN AMBIENTAL: 

LAS ECOAUDITORÍAS 

Todo proceso de gestión ambiental requiere asimismo el desa­
rrollo de mecanismos que permitan su evaluación y control, a 
los fines de determinar el cumplimiento de los objetivos pre­
vistos. Tales mecanismos pueden consistir en evaluaciones 
periódicas para el mantenimiento y adopción de medidas co­
rrectivas, o bien en controles de carácter general como son las 
auditorías ambientales. 

En correspondencia con los objetivos de la gestión am­
biental, las auditorías ambientales y otros mecanismos de eva­
luación de la gestión ambiental, tienen como objetivo verificar 
que la actividad de la ecogestión se ajuste a los parámetros o 
estándares establecidos en la legislación. No obstante, tales 
mecanismos de evaluación tienen igualmente un propósito o 
finalidad más amplio " ... debido a la tendencia de las políticas 
medioambientales de constituirse en compromisos más pro­
fundos que el mero cumplimiento de la legislación, el concep­
to de auditoría medioambiental trajo consigo la consideración 
de cuestiones más amplias que el simple cumplimiento nor­
mativo" (Hunt y Johnson, 1996, 80). 

Por otra parte, en cuanto a la gestión pública rectora de 
la administración del ambiente, las tendencias revelan la in­
clusión de los valores ambientales y ecológicos en el control 
fiscal de los bienes públicos. En efecto, se considera que den­
tro de las actividades inherentes al control y fiscalización de la 
administración, manejo y custodia de fondos públicos se en­
cuentra incluido el control sobre la gestión pública en relación 
con el ambiente y los recursos naturales. Por ejemplo, la Cons­
titución Política de Colombia señala en su artículo 267º que el 
control fiscal incluye una valoración de los costos ambienta­
les. Asimismo, el mencionado texto constitucional, determina 

137 



[ R11Vlsta de conuo1 Flscal 
mayo-agosto 2001 

como función de la Contraloría General de la República de ese 
país, presentar al Congreso un informe anual del estado de los 
rec.ursos naturales y del ambiente. 

En ese orden de ideas, cabe señalar además, que en la 
actualidad germina la concepción de que la  evaluación de la 
administración y manejo de los recursos ambientales, requiere 
en forma indispensable, de una valoración de carácter econó­
mico, que revele incluso el estado cuantitativo de sus compo­
nentes o.recursos, y que permitan a su vez, calcular en tales 
términos, los efectos positivos o negativos que causó la gestión 
y administración ambiental, tanto pública como privada. Por 
consiguiente, se considera que la valoración económica de la 
intervención humana sobre el medio, constituye un instrumen­
to de auditoría ambiental para formular recomendaciones y 
adoptar las medidas correctivas necesarias. Verbigracia: el cos­
to económico social que implica para la sociedad la explotación 
de un lote boscoso, al impedirse a la colectividad su disfrute. En 
este caso, el beneficio social o colectivo supera en importancia 
al beneficio individual que pueda obtener el explotador. De tal 
situación se puede inferir un principio general con el fin de 
establecer límites al desarrollo de actividades que causan la 
polución ambiental, cuando el costo social de la misma es supe­
rior al beneficio económico individual que representa la ejecu­
ción de la actividad. Esta valoración se considera factor vital no 
sólo para la selección de políticas ambientales eficaces, median­
te el diseño y adopción de mecanismos preventivos de control 
una vez cumplida la gestión, sino que además permite estable­
cer parámetros para proponer reglamentaciones, así como limi­
tar o acentuar el efecto de las existen tes, según sea el caso: 
" ... toda afectación del ambiente tiene una implicación económi­
ca que se hace palpable en la transferencia de costos del gene­
rador del daño a terceros, actuales y fu turas. Ejemplo claro son 
los costos sanitarios y asistenciales generados por la contami-
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nación y asumidos por el Estado y la desmejora e incremento de 
costos en el servicio de suministro de agua potable producto del 
deterioro de las cuencas altas productoras del recurso por ac­
tividades urbanísticas, agrícolas y forestales indiscriminadas" 
(Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renova­
bles, Consultoría Jurídica, 1998, 80). 

No obstante, tales consideraciones no escapan a las difi­
cultades propias de esta materia, ni a los señalamientos de 
opositores a dicha tendencia, tal como lo han reconocido Hunt 
y Johnson (1996, 24): 11 

••• existen dificultades para evaluar acti­
vos de la propiedad pública tales como el aire puro o la belle­
za de un paisaje, y por ende, para evaluar los gastos que debe­
rían repercutir sobre las empresas (o individuos) que contami­
nen el aire o estropeen una bella vista". En consecuencia, se ha 
argumentado que no es posible aplicar métodos que compren­
dan una evaluación económica sobre la utilización de los bienes 
ambientales, en razón de los siguientes particulares: 

a. Los recursos naturales y las condiciones ambientales
no revisten o contienen un valor de mercado, vale
decir, no tienen asignados precios: 11 

.. . el análisis
económico tiende a identificar el problema de la de­
gradación medioambiental como un ejemplo más de
los llamados fallos del mercado" (Azqueta Oyarzun,
1994, 7). Tal situación tiene origen en los siguientes
aspectos:

• Los problemas de valoración económica de las
externalidades negativas2 producto de la inter­
vención humana: Se considera que no es posible
calcular el valor económico externo que causan los

2 Este término obedece a una acepción económica vinculada con los efec­
tos y/ o costos generados por una actividad que son trasladados a la so­
ciedad al no ser soportados por su productor. 
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efectos de las intervenciones de la calidad ambien­
tal, que son trasladados y soportados por la colec­
tividad, la cual no puede exigir compensación al­
guna por el perjuicio que sufre, ya que es intangible 
y su costo, por consiguiente, carece de cuantifica­
ción exacta. No obstante, tal argumento pareciera 
disiparse cuando se trata de externalidades positi­
vas, en tanto proporcionan beneficios colaterales a 
la colectividad. 

• El análisis económico de los costos que implica las
variaciones de la calidad ambiental, sugiere una vi­
sión antropocéntrica para fundamentar la gestión
ambiental. Tal como afirma Azqueta Oyarzun
(1994, 12) " ... es el ser humano el que le da valor a la
naturaleza, a los recursos naturales, y al medio
ambiente en general ... ''. Por consiguiente, tal situa­
ción pareciera contraponerse al valor ecológico in­
herente a la protección ambiental.

b. En razón del carácter público o colectivo que reviste
a los bienes ambientales que se traducen en los si­
guientes principios:

• La característica res extra commercium de los bie­
nes ambientales: que implica que sobre los mismos
no puedan llevarse a cabo mecanismos de transac­
ción comercial ante la característica de bien colec­
tivo o difuso no susceptible de propiedad privada
"Sólo aquello sobre lo que se tiene derecho de ex­
clusión puede ser objeto de compra-venta ... "
(Azqueta Oyarzun, 1994, 9).

• El principio de no exclusión en el disfrute de bie­
nes ambientales: El uso del bien o condición am­
biental no reduce el derecho potencial de utiliza­
ción del resto del colectivo.
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c. La desigual distribución espacial de los recursos am­
bientales: No es viable efectuar idénticas valoracio­
nes económicas ante la desigual distribución de las
condiciones ambientales.

d. La posibilidad de sacrificio de las actuales generacio­
nes: No resulta factible sacrificar los derechos de uso
y aprovechamiento de las presentes generaciones, por
los derechos potenciales de las futuras generaciones,
sobre la base de restricciones derivadas de análisis
económicos.

!FUNDAMENTOS BÁSICOS DE LA VALORACIÓN ECONÓMICA 

EN ECOAUDITORiAS 

Sin embargo, en la actualidad las tendencias se han pro­
nunciado en favor de que es posible considerar que el am­
biente y los recursos tienen un valor económico, aparte de su 
valor ecológico intrínseco, sobre la base de las siguientes 
consideraciones: 

1. La posibil idad de valoración monetaria de los re­
cursos: Tal como lo ha sostenido Azqueta Oyarzun
(1994, 8): " ... el ambiente carecerá de precio, pero tie­
ne valor". Asimismo, agrega este autor (1994, 11):
"Para algunos autores esto constituye un anatema:
proponer una valorización monetaria, crematística,
de algo que, por definición, es invaluable. Argumen­
tar así, sin embargo, supone incurrir en una confu­
sión de conceptos: valoración monetaria no quiere
decir valoración de mercado".

2. El ambiente constituye un recurso finito, y por tanto
se sostiene que "al igual que el trabajo, el capital y las
materias, primas, ... , su uso o contaminación incurren
en costos ... " (Hunt y Johnson, 1996, 24). Esa valora­
ción s·e encuentra representada por las siguientes
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subcategorías: a) Valor de producción, vale decir, 
como materia prima, b) Valor de uso o utilización, c) 
Valor de bienestar vinculado especialmente a las con­
diciones ambientales (Ejemplos: el clima o el paisa­
je), d) Valor de investigación y desarrollo (avance 
científico y tecnológico). 

3. El ambiente se protege a su vez no sólo por su valor
ecológico vinculado con el mantenimiento de la vida
{subsistencia), sino también por su valor económico
representado por su contribución al mejoramiento de
la calidad de vida.

4. La valoración econónúca conlleva la posibilidad de
elegir el grado óptimo de intervención del entorno:
vale decir, el manejo de las variables económicas para
administrar la acción del hombre sobre el ambiente.
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SENTENCIA DE LA CORTE PRIMERA 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE FECHA 1 O DE AGOSTO DE 2000, 

QIUJle DECLARA SIN LUGAR EL RECURSO 

CCONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

íO>lE ANULACIÓN INTERPUESTO CONTRA 

IEIL ACT<OJ ADMINISTRATIVO CONTENIDO 

EN ILA RESOLUCIÓN Nº DGSJ-3-1-157 

DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 1992, 

EL CUAL CONFIRMÓ EL REPARO 

N º DGAC-4-2-1-682 DE FECHA 09 DE AGOSTO 

DE 1989, AMBOS EMANADOS DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 





REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
EN SU NOMBRE 

LA CORTE P RIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

Magistrada Ponente: EVEL YN MARRERO ORTIZ 

En fecha 17 de febrero de 1995, se recibió Oficio Nº 95-
2501, de fecha 06 del mismo mes y año, emanado del Juzgado 
Superior Tercero en lo Civil y Contencioso Administrativo de 
la Región Capital, anexo al cual remitió el expediente conten­
tivo del recurso contencioso administrativo de anulación, in­
terpuesto por el abogado J OSÉ ARMANDO VELAZCO RA­
MÍREZ, inscrito en el INPREABOGADO bajo el Nº 15.563, 
actuando con el  carácter de apoderado judicial de la sociedad 
mercantil SUELATEX� C.A., inscrita en el Registro Mercantil 
Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito Federal y
Estado Miranda, el 13 de abril de 1960, bajo el Nº 33, Tomo 13-
A, contra el acto administrativo contenido en la Resolución 
N º DGSJ-3-1-157 de fecha 30 de diciembre de 1992, el cual con­
firmó el reparo Nº DGAC4-2-1-682 de fecha 09 de agosto de 
1989, ambos emanados de la CONTRALORfA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. 

La remisión se efectuó en virtud de la apelación ejercida 
por el abogado JOSÉ ARMANDO VELAZCO RAMÍR EZ, an­
tes identificado, contra la sentencia dictada por el referido Juz­
gado en fecha 27 de enero de 1995, mediante la cual declaró 
improcedente el recurso contencioso admirustrativo de anula­
ción interpuesto. 
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El 29 de marzo de 1995, se dio cuenta a la Corte, y por 
auto de esa misma fecha, se designó potente y se fijó el décimo 
día de despacho siguiente para comenzar la relación de la 
causa. 

En fecha 31 de mayo de 1995, el abogado JOSÉ ARMAN­
DO VELAZCO RAMÍREZ, actuando con el carácter de apode­
rado judicial de la empresa recurrente, consignó escrito de 
fundamentación de la apelación. 

El 15 de junio de 1995, comenzó la relación de la causa y 
el día 19 del mismo mes y año, comenzó el lapso de cinco días 
de despacho para la contestación a la fundamentación de la 
apelación. El 26 de siguiente, la abogada LUNILDA SÁNCHEZ 
BELTRÁN, inscrita en el INPREABOGADO bajo el Nº 32.400, 
actuando con el carácter de representante de la Contraloría 
General de la República, presentó escrito de contestación a la 
apelación. 

El lapso de promoción de pruebas, se inició el 27 de ju­
nio de 1995, el cual venció el día 03 de julio del mismo año, sin 
que las partes hubiesen promovido prueba alguna. 

El 04 de julio de 1995, se fijó el décimo día de despacho 
siguiente para que tuviera lugar el acto de informes, el cual 
tuvo lugar el 21 de septiembre del mismo año, dejándose cons­
tancia de la consignación de los informes por parte de la re­
presentante de la Contraloría General de la República, y de la 
no comparecencia del recurrente. 

El 02 de octubre de 1995, la Corte dijo "Vistos". 

Constituida la Corte con los Magistrados que actualmente 
la integran, el 19 de enero de 2000, se designó ponente a la 
Magistrada que con tal carácter suscribe la decisión. 

Cumplida la tramitación legal del expediente, pasa la 
Corte a dictar sentencia, previas las siguientes consideraciones: 
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1 

ANTECEDENTES 

La causa que se examina tiene por objeto la pretensión 
de nulidad de la Resolución Nº DGSJ-3-1-157 de fecha 30 de 
diciembre de 1992, la cual confirma el Reparo Nº DGAC-4-2-
1-682 de fecha 09 de agosto de 1989, formulado a la empresa
SUELA TEX, C.A., por la cantidad de ciento treinta y tres mil
novecientos setenta y cuatro bolívares con veintiún céntimos
(Bs. 133.974,21), ambos emanados de la CONTRALORÍA GE­
NERAL DE LA REPÚBLICA.

Dicho reparo se fundamentó en el examen realizado a 
"la Cuenta de Ingresos de la Administración de la Aduana de 
Puerto Cabello, correspondiente al primer semestre de 1985", 
en la que se determinó que en la planilla de liquidación de 
gravámenes Nro. PC-6268 de fecha 20 de mayo de 1985, expe­
dida de conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 57 de 
la Ley Orgánica de Aduanas, en concordancia con el artículo 
178 de su Reglamento, a cargo de la empresa en referencia, en 
su carácter de consignatario aceptante, le fueron liquidados 
por un monto menor a lo causado los impuestos de importa­
ción y la tasa por servicios de aduana. Esto ocurrió porque no 
se tomó en consideración para la determinación de la base 
imponible el tipo de cambio vigente en el mercado libre de 
divisas para la fecha de llegada de la mercancía, según consta 
en el Manifiesto de Importación y Declaración de Valor Nª 18 
Especial, el cual forma parte del expediente del vapor Univeral 
Frontier, el cual fondeó en Puerto Cabello el día 23 de octubre 
de 1984, resultando una base imponible e impuestos de im­
portación menores. Señala la Resolución: 

" .. .la mercancía declarada en el Manifiesto de Importacióu y 
Declaración de Valor; Factura Comercial y Conocimiento de 
Embarque fue presentado por la empresa SUELA TEX, C.A. 
anzparándose en la confon11idad de Importación Nro. 065785 
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de fecha 27 de agosto de 1984, emitida por la Dirección Gene­
ral del Régimen de Cambios Diferenciales (RECADI), a nom­
bre de la empresa Holanda de Venezuela Caracas, S.A. autori­
zándola para importar con divisas a tipo de cambio preferencial 
de Bs. 4,30 por dólar el producto en ella señalado, lo cual se 
consideró inadmisible dado el carácter nominal e intransferi­
ble de dicho documento según lo prevé el artículo 6° del Decre­
to Nº 1988 de fecha 07 de mayo de 1983, publicado en la Gace­
ta Ofidal Nro. 32. 722 de fecha 1 O de mayo del mismo año 
reformado mediante Decreto Nro. 2244 de fecha 25 de sep­
tiembre de 1983, publicado en la Gaceta Oficial Nro. 3262-
Extraordinario del 30 de septiembre de 1983. Asimismo, que 
para la fecha de llegada de la mercancía en el mercado libre de 
divisas establecido mediante la Cláusula Décima Cuarta del 
Convenio Cambiaría Nro 1, celebrado entre el Ejecutivo Na­
cional y el Banco Central de Venezuela de fecha 29 de marzo 
de 1984, publicado en la Gaceta Oficial Nro. 32949 de fecha 30 
de marzo de 1984, el tipo de cambio de Bs. 11,80 por dólar, por 
tanto, en base a este debió efectuarse la conversión monetaria 
en concordancia con el artículo 239 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Aduanas, pero que esta circunstancia no fue to­
mada en cuenta al momento de determinarse la base imponible 
por cuanto el monto del Valor CIF de US$ 21.893,00 se calcu­
ló a Bs. 4,30 por dólar siendo lo correcto a Bs. 11. 80 por dólar 
que era el tipo de cambio establecido por el Banco Central de 
Venezuela vigente en el mercado libre de divisas para el día 23 
de octubre de 1984, de conformidad con lo establecido en el 
citado artículo 239 resultando la base imponible menor. 

Por otra parte, se indica que la Orden de Exoneración Nro. 
HDGA-600-00943 de fecha 24 de febrero de 1984, no presen­
tando saldo disponible, por cuanto los valores CIF rectificado 
por concepto de aplicar el tipo de cambio libre, a las mercan­
cías declaradas en los Manifiestos de Importación y Declara­
ción de Valor Nros. 12, 13, 16 y 17 Especiales llegados en el 
Vapor Universal Frontier por un total de Bs 1.406.793,70 su­

peró el valor CIF autorizado en la Orden de Exoneración por 
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Bs. 707.400,00 por tanto la mercanda declarada en este Mani­
fiesto de Importación y Declaración de Valor que igualmente 
se rectifica a Bs. 258.337,40 no le es aplicable el beneficio con­
cedido del 49% ad-valorem, sino el gravamen del 50% ad­
valorem, vigente para la fecha de llegada de la mercanda de 
acuerdo al Arancel de Aduanas dictado mediante Decreto Nro. 
1384 de fecha 15 de enero de 1988." (sic). 

11 

DE LA SENTENCIA APELADA 

El Juzgado Superior Tercero en lo Civil y Contencioso 
Administrativo de la Región Capital, mediante sentencia de 

fecha 27 de enero de 1995, declaró improcedente el recurso 

contencioso administrativo de anulación. Fundamentó su de­

cisión en los siguientes términos: 

"Es apreciable la denuncia de ausencia de procedimiento que 
expresa como necesario y previo para la formulación del repa­
ro contenido en el acto cuya nulidad es demandada ante esta 
instancia, el tribunal al considerar esta denuncia aprecia que 
el órgano contralor en ejercicio de las funciones que le difiere 
la Ley Orgánica de la Con traloria General de la República for­
mula el reparo c01no consea,encia de la revisión de las cuentas 
de ingresos de la Administración de la Aduana del Puerto de 
Puerto Cabello, proceder para el cual está legalmente faa,ltada 
por ser función que le atribuye el texto del artículo 39 de la Ley 
Orgánica de la Con traloria General de la República, ( ... ) por lo 
cual concluye el Tribunal estableciendo que para que se pro­
duzca el reparo como consecuencia de la revisión de la cuenta, 
este no debe ser consecuencia de procedimiento, como lia sido 
alegado, resultando de lo expresado improcedente la denuncia 
objeto de análisis. 

En lo que respecta a la denuncia de vicio de ilegalidad ante la 
interpretación del artículo 239 del Reglamento de la Ley Orgá­
nica de Aduanas es advertible que esta denuncia se encuentra 
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íntimamente relacionada con los hechos en virtud de los cuales 
se fuera fomiulado el reparo para establecer la procedencia de 
aplicación de este texto legal ( ... ), que el tribunal al apreciar la 
denuncia de errada interpretación del texto ilegal aprecia que al 
haber concluido el órgano contralor establedendo que el impues­
to que se correspondía a la importación le era aplicable el texto 
legal referido, le concedió a este adecuada aplicación, dado ha­
ber considerado que la recurrente no está amparada por un 
régimen de cambio especial, resultado de lo expresado improce­
dente la denuncia que es considerada. 

En lo relativo a la denuncia de inmotivación el acto, debe ser 
considerado previamente, el concepto que en torno a éste, para 
detenninar ante que circunstancia es procedente se concluya 
la nulidad, en tal sentido la reiterada jurisprudencia ha soste­
nido que el vicio de inmotivación del acto solo producirá su 
nulidad, cuando se pueda establecer que el interesado no ha 
tenido posibilidad evidente y cierta de conocer las razones de 
hecho y de derecho que haya constituido su fundamento, por lo 
que la motivación debe estar inmersa en el acto mismo o en el 
caso en el expediente administrativo conocido por el adminis­
trador( ... ). 

( ... ) es estimable que el órgano emisor en ténninos prodijos 
(síc) narra la sucesión de hechos en los cuales basa lo que fuera 
resuelto a más (sic) de expresar los fundamentos de derecho 
que ha tomado en consideración para lo que fuera resuelto, 
desprendiéndose de ello que el recurrente tuvo pleno conoci­
miento de las razones consideradas por la del reparo, por lo 
que existe la motivación del acto recurrido que impone se de­
clare improcedente la denuncia. 

En denuncia última se señala que el acto está afectado del vido 
de falso supuesto, cual es radicado en la circunstancia de haber 
el órgano Contralor considerado hubo existido transparencia 
de la confomiidad de iniportación de los derechos que le corres­
pondían a la empresa HOLANDA DE VENEZUELA CA­
RACAS S.A. a la empresa SUELA TEX, ( ... ) la fundnmentación 
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que aparece aportada para fundamentar el vicio de falso su­
puesto no se corresponde al vicio objeto de análisis, la presente 
denuncia resulta improcedente." (sic). 

111 

FUNDAMENTACIÓN DE LA APELACIÓN 

El abogado JOSÉ ARMA NDO VELAZCO RAMíREZ, 
actuando con el carácter de apoderado judicial de la empresa 
recurrente, mediante escrito presentado en fecha 31 de mayo 
de 1995, fundamentó su apelación señalando que la sentencia 
apelada viola los artículos 82, ordinal 15, 12 y 246 del Código 
de Procedimiento Civil. 

Así, agrega, que el Juez de la causa "conocía que en su 
persona exis tía una causal de recusación y, no la declaró, ni se 
inhibió de seguir conociendo la Causa, sino que por el contra­
rio la Sentencia conforme al criterio que ya se le conocía, era 
INCOMPETENTE JURÍDICAMENTE, puesto que se encon­
traba desprovisto de la LEGÍTIMA AUTORIDAD NECESA­
RIA para ello ... " (sic), al haber manifestado su opinión sobre 
lo principal del pleito, ya que el juez de la causa, había dictado 
sentencia en otro expediente de características similares, por 
lo que solicita "que no se considere como sentencia la im­
pugnada y ,  en consecuencia se declare la nulidad de la 
misma ... " 

Alega el apelante, que en la sentencia recurrida, que el 
Juez A-quo infringe los ordinales 5° y 6º, del artículo 243 del 
Código de Procedimiento Civil,"( ... ) puesto que no se eviden­
cia en forma alguna que haya hecho el análisis jurídico de la 
litis y, que su decisión sea expresa, positiva y, precisa, con arre­
glo a la pretensión deducida y, a las excepciones y defensas 
opuestas, infringiendo por vía de consecuencia el Artículo 12 
EJUSDEM, en cuanto al precepto que lo obliga a atenerse a lo 

153 



[ BnVlsta dn Control Fiscal 
mayeragosto 2001

alegado y probado en autos.", y que, asimismo, el fallo recu­
rrido, no contiene la determinación de la cosa u objeto sobre la 
cual recae la decisión. 

Aduce, asimismo, que de la lectura del reparo impugna­
do, se desprende que éste se encuentra fundado en la liquida­
ción menor de los impuestos de importación causados y de la 
tasa por servicios de aduana, y que el Órgano Contralor dictó 
dicho reparo," ... a espaldas del procedimiento previsto en la 
Sección Cuarta del Título IV, Capítulo IV del CÓDIGO ORGÁ­
NICO TRIBUTARIO por lo que no se ciñó a las disposiciones 
legales ... " y que, por el contrario, la sentencia recurrida decla­
ró que la Contraloría General de la República se encontraba 
suficientemente facultada para la formulación del Reparo en 
cuestión, de conformidad con lo previsto en el articulo 39 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 

Indica, igualmente, que tanto en el  Reparo, su 
confirmatoria y en el fallo apelado se efectuó una incorrecta 
aplicación del artículo 239 del Reglamento de la Ley Orgánica 
de Aduanas, ya que " ... por expresa disposición Reglamenta­
ria, la conversión en bolívares de la moneda extranjera con la 
cual se adquirió la mercancía importada, se hará de acuerdo al 
tipo de cambio establecido por el Banco Central de Venezuela 
en el respectivo convenio cambiario y, no según lo establecido 
en la Conformidad de Importación". 

El apoderado judicial de la empresa recurrente, señaló 
que se confunde la figura de la transferencia de la conformi­
dad de importación con la figura del nuevo consignatario en 
el procedimiento aduanero. Que el Órgano Contralor, tanto 
en la Resolución atacada como en los informes presentados 
ante el Tribunal A-quo, señaló que se produjo la transferencia 
de la conformidad de importación, lo cual está prohibido de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto Nº

1.988 del 07 de mayo de 1983. 
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Arguye el apoderado actor, que la sociedad mercantil 
HOLANDA VENEZUELA CARACAS, S.A., de conformidad 
con el articulo 102 del Reglamento de la Ley Orgánica de Adua­
nas, renunció a las mercancías importadas a favor de 
SUELA TEX, C.A., por lo que resulta indiscutible su derecho a 
la obtención de los pertinentes beneficios aduaneros, sin que 
ello sea determinante para la transferencia de la conformidad 
de importación corno lo expresa el fallo impugnado. 

IV 

DE LA CONTESTACIÓN A LA FUNDAMENTACIÓN 

DE LA APELACIÓN 

La abogada LUNILDA SÁNCHEZ BELTRÁN, actuan­
do con el carácter de representante de la Contraloría General 
de la República, mediante escrito presentado en fecha 26 de 
junio de 1996, dio contestación a la fundamentación de la ape­
lación alegando que el Juez de primera instancia, no se inhibió 
por considerar que no se encontraba afectada su imparciali­
dad, y resolvió analizar y decidir el asunto sometido a su co­
nocimiento, y en caso de que el recurrente no estuviera de 
acuerdo, debió de plantear la recusación en el término legal, lo 
que no hizo, tal corno lo reconoció en su escrito de fundamen­
tación de la apelación. 

Alega la representante de la Contraloría General de la 
República, en cuanto a la violación del ordinal 5°, del artículo 
243 del Código de Procedimiento Civil, que esta disposición 
contiene el denominado principio de congruencia que postula 
la obligación del juez de resolver sobre lo alegado por las par­
tes intervinientes en el juicio, con la finalidad de que la deci­
sión guarde relación con el asunto debatido, y que la inexis­
tencia de tal vicio se evidencia de los propios términos en que 
la apelante denunció la infracción en cuestión, al manifestar 
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que el juzgador analizó todos los alegatos contenidos en el es­
crito que contiene el recurso de plena jurisdicción, y sólo afir­
mó que la recurrida se expresó en forma ininteligible, poco 
clara o limitada, sin mantener una correlación adecuada de las 
palabras para resolver sus alegatos, lo cual no puede configu­
rar el vicio de incongruencia denunciado. 

Con relación a la denuncia de violación del ordinal 6º, 
del artículo 243 del Código de Procedimiento Civil, adujo que 
no se configura el vicio de indeterminación alegado por el 
formalizante, y que es indiscutible que el juzgador de primera 
instancia, al declarar improcedente la acción propuesta negó 
la solicitud formulada por la empresa recurrente, contra el acto 
administrativo contenido en la Resolución Nº DGSJ-3-1-157, 
de fecha 30 de diciembre de 1992, confirmatoria del Reparo Nº

DGCA4-2-1-682 de fecha 9 de agosto de 1989, actos plenamente 
identificados en el fallo, los cuales, sin lugar a dudas emanan 
del Organismo Contralor, razón por la cual solicita a esta Cor­

te se desestimen los alegatos relativos a la violación de los or­
dinales 5º y 6º del artículo 243 del Código de Procedimiento 
Civil, así como también la pretendida infracción del artículo 
12 ejusdem. 

Que en el caso de autos, era inaplicable el procedimiento 
del Código Orgánico Tributario y el juez no infringió ninguna 
de sus normas al establecerlo, ya que el Organismo Contralor 
en ejercicio de sus funciones legales y constitucionales formu­
ló el Reparo siguiendo el procedimiento previsto en la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República, que por 
tener disposiciones concretas para el desarrollo de aquellas 
funciones excluye la aplicación de las normas y procedimien­
tos establecidos en otros cuerpos normativos. 

Por otra parte, señala que la Contraloría General de la 
República interpretó adecuadamente el artículo 239 del Re-
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glamento de la Ley Orgánica de Aduanas y que la sentencia 
impugnada no efectuó una incorrecta aplicación de la misma. 
Igualmente, indica, que la norma en referencia establece que 
el valor de las mercancías debe establecerse en bolívares y, a 
tal fin, la conversión de los valores expresados en monedas 
extranjeras debe hacerse al tipo de cambio nominal estableci­
do por el Banco Central de Venezuela para la fecha de llegada 
de las mercancías. 

Arguye, que la empresa reparada pretendió utilizar el 
tipo de cambio preferencial que se había autorizado para la 
empresa HOLANDA VENEZUELA CARACAS, S.A., a través 
de la Conformidad de Importación, aun cuando este documen­
to es intransferible. 

Señala que el Organismo Contralor, " ... no confundió la 
transferencia de la Conformidad de Importación con la desig­
nación de un nuevo consignatario en el procedimiento adua­
nero, puesto que �sta última operación está expresamente per­
mitida por los articulas 26 de la Ley Orgánica de Aduanas y 
102 de su Reglamento; por consiguiente, no se discutió a la 
contribuyente su condición de propietaria de la mercancía sino 
la utilización de un beneficio concedido, a nombre de otra 
empresa, en un instrumento nominal e intransferible ... ". 

Por todo lo expuesto, solicita se desestimen los argumen­
tos planteados por la empresa SUELATEX, C.A., en su escrito 
de fundamentación de la apelación, y se confirme en todas sus 
partes la sentencia apelada. 

V 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Corresponde a esta Corte pronunciarse acerca de la ape­
lación interpuesta por el abogado JOSÉ ARMANDO VELAZ­
CO RAMÍREZ, apoderado judicial de la empresa SUELA TEX, 
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C.A., contra la sentencia dictada por el Juzgado Superior Ter­
cero en lo Civil y Contencioso Administrativo de la Región
Capital, en fecha 27 de enero de 1995, mediante la cual declaró
improcedente el recurso contencioso administrativo de anula­
ción que interpuso contra el acto administrativo contenido en
la Resolución Nº DGSJ-3-1-157 de fecha 30 de diciembre de
1992, él cual confirma el reparo Nº DGAC-4-2-1-682 de fecha 09
de agosto de 1989, ambos emanados de la CONT RALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, para lo cual observa:

Alega el apelante, que el Juez de la causa aun cuando 
estaba incurso en la causal de recusación prevista el ordinal 
15º del artículo 82 del Código de Procedimiento Civil, dictó su 
sentencia siendo incompetente jurídicamente y encontrándo­
se desprovisto de legítima autoridad, ya que había dictado 
sentencia definitiva en otro expediente, en el cual, la recurren­
te era la misma, los hechos eran los mismos y se impugnaban 
Resoluciones emanadas de la Contraloría General de la Repú­
blica, siendo diferente la identificación del Manifiesto de Im­
portación y Declaración de Valor, razón por la cual, solicitó 
"que no se considere como sentencia la impugnada y, en con­
secuencia se declare la nulidad de la misma ... ". 

En este sentido, esta Corte estima, contrariamente a lo 
afirmado el apoderado judicial del recurrente, que en el caso de 
autos, el Juez de la Causa no está incurso en ninguna de las ca u­
sales de inhibición, prevista en el referido artículo 82 del Códi­
go de Procedimiento Civil, ya que el hecho de que un juez haya 
decidido en otro juicio un asunto similar, no significa que haya 
emitido opinión sobre lo principal en el juicio, por lo contrario, 
se trataría de la aplicación del criterio que sobre un aspecto ju­
rídico sostiene el sentenciador, es decir, de la jurisprudencia 
emanada de ese Tribunal respecto a un punto detenninado que, 
por lo demás, se hace reiterada cada vez que el mismo es de­
batido por las partes en casos concretos distintos, sin que la 
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coincidencia de las mismas partes y el mismo aspecto en dis­
crepancia signifique causal de inhibición ni cosa juzgada en 
cada caso concreto que sigue siendo distinto y, as( se declara. 

En cuanto a la denuncia formulada por el apelante, rela­
tiva a la violación por parte del A-quo, del ordinal 5º del ar­
tículo 243 del Código de Procedimiento Civil, en concordan­
cia con el artículo 12 ejusdem, en virtud de que"nose evidencia 
en forma alguna que haya hecho el análisis jurídico de la litis 
y, que su decisión sea expresa, positiva y precisa, con arreglo a 
la pretensión deducida y, a las excepciones y defensas opues­
tas", se observa, que el ordinal 5° del artículo 243 del Código 
de Procedimiento Civil, dispone que la sentencia debe ser" ... ex­
presa, positiva y precisa con arreglo a la pretensión deducida 
y a las excepciones o defensas opuestas ... ". Así, una decisión 
es expresa, cuando no contiene implícitos ni sobreentendidos; 
positiva, cuando es cierta, efectiva y verdadera sin dejar cues­
tiones pendientes; y, precisa, cuando no da lugar a dudas ni 
incertidumbres o ambigüedades. Además, dicha norma igual­
mente contiene el principio de congruencia que postula la obli­
gación al  juez de resolver sobre lo alegado por las partes 
intervinientes en el juicio, con la finalidad de que la decisión 
guarde relación con el asunto debatido, no siendo este princi­
pio en el contencioso administrativo un dogma, ya que el juez 
contencioso administrativo se percata y decide acerca de la 
existencia de un vicio que conlleve la nulidad del acto admi­
nistrativo, aun cuando no haya sido alegado por el recurrente 
y debe declarar su nulidad en virtud del poder restablecedor 
que le otorga el artículo 259 de la Constitución de la República 
Bolivariana de  Venezuela. 

Por otra parte, estima esta Corte, que no debe confun­
dirse la redacción poco feliz o elegantemente expresada de la 
sentencia, con el vicio al que alude el referido ordinal 5º del 
artículo 243 del Código de Procedimiento Civil. 
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D_el análisis del fallo recurrido este Órgano J urisdiccio­
nal constata, que los requisitos previstos en el citado ordinal 
5º del articulo 243 ejusdem, se encuentran cumplidos, razón 
por la cual, resulta forzoso desestimar el alegato en análisis y, 
asf se declara. 

En relación a la denuncia de violación del ordinal 6º, del 
artículo 243 del Código de Procedimiento Civil, señalada por 
el apelante, en el sentido de que el fallo recurrido no contiene 
la determinación de la cosa u objeto sobre la cual recae la deci­
sión, ya que, en la parte narrativa de dicho fallo, no se mencio­
na " ... el organismo del cual emanan las Resoluciones que se 
impugnan y, en la parte dispositiva del mismo, no se mencio­
na en forma alguna cual es la acción declarada improcedente; 
en el caso de autos, tampoco se configura el vicio de indeter­
minación alegado por el formalizante, resultando indiscutible 
que el Juzgador de primera instancia, al declarar improceden­
te la acción propuesta negó la solicitud formulada por la em­
presa recurrente contra el acto administrativo contenido en la 
Resolución Nº DGSJ-3-1-157, de fecha 30 de diciembre de 1992, 
confirmatoria del Reparo Nº DGCA-4-2-1-682 de fecha 9 de 
agosto de 1989, plenamente identificados en el fallo, los cuales 
sin lugar a dudas emanan del Organismo Contralor, y asf consta 
en la documentación que cursa en el expediente. 

Se observa, además, que el fallo ciertamente determina 
quiénes son las partes del proceso, asf como también la cosa u 
objeto sobre el que recae la decisión, es decir, los elementos 
objetivos de la causa, cuya omisión conllevaría la nulidad de 
la sentencia por el vicio de indeterminación objetiva, lo que 
tampoco ocurre en el caso que se examina. De todos modos, 
en aplicación al principio de la unidad procesal del fallo, con­
forme al cual la sentencia forma un todo indivisible de manera 
que todas las partes que integran su estructura tradicional 
-narrativa, motiva y dispositiva-, se encuentran vinculadas

160 



Sentencia de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo 
de fecha 10 de agosto de 2000 

por un enlace lógico, esta Corte concluye que de la lectura del 
fallo se evidencia, efectivamente, que las Resoluciones impug­
nadas emanan de la Contraloría General de la República. Asi­
mismo, en la parte dispositiva de la sentencia, el A-quo decla­
ró "im procedente la acció n  i nterpuesta", la cual 
indiscutiblemente se refiere al recurso contencioso adminis­
trativo d e  anulación, interpuesto por el abogado JOSÉ 
VELAZCO RAMÍREZ, apoderado judicial de la empresa 
SUELATEX C.A., contra el acto administrativo contenido en 
la Resolución Nº DGSJ-3-1-157 de fecha 30 de diciembre de 
1992, confirmatoria del Reparo Nº DGCA-4-2-1-682de fecha 9 
de agosto d e  1989, emanados de la Contraloría General de la 
República. En este sentido, debe igualmente esta Corte deses­
timar el alegato examinado, y asi se declara. 

Denuncia el apelante, por otra parte, que el Órgano Con­
tralor dictó el Reparo, u . . .  a espaldas del procedimiento previs­
to en la Sección Cuarta del Título IV, Capítulo IV del CÓDIGO 
ORGÁNICO TRIBUTARIO por lo que no se ciñó a las disposi­
ciones legales ... " y que, por el contrario, la sentencia recurrida 
declaró que la Contraloría General de la República, se encontra­
ba suficientemente facultada para la formulación del Reparo en 
cuestión, de conformidad con lo previsto en el articulo 39 de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 

Al respecto, obser va esta Corte, que la Ley Orgánica de 
la Contraloría General de la República prevé un procedimien­
to a seguir por el Órgano Contralor para la formulación de los 
reparos, procedimiento éste que en atención a la esfera en que 
se formuló el reparo es de aplicación preferente al previsto en 
el Código Orgánico Tributario, razón por la cual contrariamen­
te a lo señalado por el apelante, se aprecia que el Tribunal A­
quo no incurrió en una errada interpretación del artículo 39

de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, 
el cual faculta a la Contraloría General de la República para 
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examinar las cuentas de ingresos de las oficinas y empleados 
de Hacienda, por lo que, resulta infundada la denuncia bajo 
examen, y así se declara. 

Denuncia igualmente, el apelante, que tanto en el Repa­
ro, su confirmatoria como en el fallo apelado, se efectúo una 
incorrecta aplicación del artículo 239 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Aduanas, ya que " ... por expresa disposición Re­
glam�ntaria, la conversión en bolívares de la moneda extran­
jera con la cual se adquirió la mercancía importada, se hará de 
acuerdo al tipo de cambio establecido por el Banco Central de 
Venezuela en el respectivo convenio cambiario y ,  no según lo 
establecido en la Conformidad de Importación". 

Ahora bien, este Órgano Jurisdiccional observa que no 
hubo una errada interpretación del artículo 239 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de Aduanas, ya que tal norma establece 
que "El valor de las mercancías en aduanas se establecerá en 
bolívares. A tal fin, la conversión de los valores en monedas 
extranjeras se hará al tipo de cambio nominal establecido por 
el Banco Central de Venezuela, para la fecha de la llegada de 
las mercancías al lugar de destino habilitado para la importa­
ción", lo que se cumplió en el caso de autos, por lo que ni la 
sentencia recurrida ni la Contraloría General de la República, 
efectuaron una mala aplicación de tal norma. Así se declara. 

En cuanto al alegato del apelante, relativo a que la socie­
dad mercantil HOLANDA VENEZUELA CARACAS, S.A., de 
conformidad con el artículo 102 del Reglamento de la Ley Or­
gánica de Aduanas, renunció a las mercancías importadas a 
favor de SUELATEX, C.A., por lo que resulta indiscutible su 
derecho a la obtención de los pertinentes beneficios aduane­
ros, sin que ello sea determinante para la transferencia de la 
conformidad de importación como lo expresa el fallo impug­
nado, y que se confunde la figura de la transferencia de la con-
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formidad de importación con la figura del nuevo consignata­
rio en el procedimiento aduanero; esta Corte observa que el 
artículo 6 del Decreto Nº 1988 de fecha 07 de mayo de 1983,
publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela 
Nº 32.722 del 10 de mayo del mismo año, dispone:

"La 'Conformidad de Importadón', será nominal e intransfe­
rible. y tendrá validez por un lapso de noventa (90) días conti­
nuos, contados a partir de la notificación a la que se refiere el 
articulo anterior. 

La Oficina del Régimen de Cambios Diferenciales (RECADI) 
podrá conceder un lapso de validez mayor, amndo lo conside­
re indispensable y justificado." (Subrayado de la Corte). 

A hora bien, al folio 12 del expediente administrativo, 
cursa la Conformidad de Importación Nº 065785 de fecha 27
de agosto de 1984 emitida por la Dirección General del Régi­

men de Cambios Diferenciales a nombre de la empresa HO­
LANDA VENEZUELA CARACAS, S.A., con la cual se autori­
zó a dicha empresa a importar con divisas al tipo de cambio 
preferencial de Bs. 4,30 por dólar el producto en ella señalado; 
la cual, según el artículo antes transcrito es de carácter nomi­
nal e intransferible, por lo que resulta inadmisible el hecho de 
que la empresa SUELA TEX C.A. pretenda utilizar la referida 
Conformidad de Importación. 

Asimismo, se observa, que al folio 8 del expediente ad­
ministrativo, cursa la renuncia que efectuara la empresa 
HOLANDA VENEZUELA CARACAS, S.A., a favor de la em­
presa SUELATEX, C.A., por lo que tal como lo reconoce la re­
presentante de la Contraloría General de la República, no se 
discute a la recurrente su condición de propietaria de la mer­
cancía sino el hecho de que la recurrente pretenda utilizar los 
beneficios concedidos por medio de la Conformidad de Im­
portación otorgada a la empresa HOLANDA VENEZUELA 
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CARACAS, S.A., lo cual, como se indicó ut supra, resulta inad­
misible, por lo que, contrariamente a lo señalado por el Juzga­
do A-quo, este Órgano Jurisdiccional estima que el Órgano 
Contralor no incurrió en el vicio de falso su puesto. 

En este mismo orden de ideas, cabe destacar que el A­
quo r�conoce que en el caso de autos existen dos relaciones 
jurídicas diferentes: una derivada de la Administración 
Cambiaria y, la otra, de la A dministración Aduanera; y es, pre­
cisamente, el hecho de ser dos relaciones jurídicas de diferente 
naturaleza, la razón por la cual las exigencias legales de la una 
no pueden ser trasladados a la otra. 

En tal sentido, si la Conformidad de Importación deviene 
en un instrumento nominal e intransferible, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 6 del Decreto N º 1988 del 7 de mayo de 
1983, reformado por el Decreto Nº 2244 del 25 de septiembre 
de 1983, donde se repite la misma disposición en el mismo 
artículo, tal imperativo no puede relajarse porque en una rela­
ción jurídica aduanera, creada por disposiciones legales de otro 
ámbito jurídico, diferente al del régimen de cambios diferen­
ciales, los particulares hayan decidido utilizar mecanismos de 
interacción jurídica negocia!, en cuya aplicación deberán res­
petarse los requisitos legales de otros ordenamientos jurídicos 
que, como ocurre en el presente caso declara como nominal e 
intransferible la Conformidad de Importación concedida a la 
empresa HOLANDA VENEZUELA CARACAS, S.A. De lo 
contrario, además, la Empresa SUELATEX, C.A., recibiría be­
neficios económicos derivados del diferencial cambiario que 
no le correspondían, al margen de la Ley. Así se declara. 

Ello así, resulta forzoso para esta Corte declarar sin 1 u­
gar la apelación interpuesta por el abogado JOSÉ ARMANDO 
VELAZCO RAMÍREZ, apoderado judicial de la sociedad mer­
cantil SUELATEX, C.A., contra la sentencia dictada por el Juz-
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gado Superior Tercero en lo Civil y Contencioso Administra­
tivo de la Región Capital, el 27 de enero de 1995; por lo que 
sobre la base de la exposición ya hecha precedentemente se 
confirma el fallo apelado. 

VI 

DECISIÓN 

En virtud de las precedentes consideraciones, esta Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativo, administrando jus­
ticia en nombre de la República Bolivariana de Venezuela y 
por autoridad de la Ley, decide: 

1) Declara SIN LUGAR la apelación ejercida por el abo­
gado JOSÉ ARMANDO VELAZCO RAMÍREZ, apo­
derado judicial de la sociedad mercantil SUELATEX,
C.A., contra la sentencia dictada por el Juzgado Su­
perior Tercero en lo Civil y Contencioso Administra­
tivo de la Región Capital, el 27 de enero de 1995,
mediante la cual declaró improcedente el recurso con­
tencioso administrativo de anulación interpuesto por
el mencionado abogado, contra el acto administrati­
vo contenido en la Resolución Nº DGSJ-3-1-157 de
fecha 30 de diciembre de 1992, el cual confirma el re­
paro Nº DGAC-4-2-1-682 de fecha 09 de agosto de
1989, ambos emanados de la CONTRALORÍA GE­
NERAL DE LA REPÚBLICA.

2) Se CONFIRMA el fallo apelado.

Publíquese, regístrese y notifíquese. Remítase el expe­
diente al Tribunal de origen. 

Dada, firmada y sellada en la Sala de Sesiones de la Cor­
te Primera de lo Contencioso Administrativo en Caracas, a los 
diez (10) días del mes de agosto del año dos mil. Años 190º de 
la Independencia y 141 de la Federación. 
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La Presidenta, 

ANA MAR1A RUGGERI COV A 

El Vicepresidente, 

CARLOS ENRIQUE MOURINO V AQUERO 

LOS MAGISTRADOS 

EVEL YN MARRERO ORTIZ 

Ponente 

PIER P AOLO PASCERI SCARAMUZZA 

RAFAEL ORTIZ-ORTIZ 

La Secretaria, 

ANA MAGALY MERCHÁN FRANCO 

En la misma fecha, diez (10) de agosto de dos mil (2000), 
siendo las 2:04 p.m., se publicó y registro la anterior sentencia 
bajo el Nº 2000-1.146 sin la firma de la Magis�ada Ana María 
Ruggeri C., quien se ausentó de la Corte justificadamente, con­
forme a las previsiones contenidas en el artículo 60 de la Ley 
Orgánica de la Corte Suprema de Justicia. 

La Secretaria, 
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[Q)cesñgnación de los nuevos 
irnteS]rantes de los poderes 

Cño.ndadano y Judñcaaa 

La designación de los nuevos integrantes de los poderes 
Ciudadano y Judicial, puso fin al período de transición inicia­
do en 1999. El Poder Ciuda.dano quedó conformado por el nue­
vo Fiscal General Isaías Rodríguez; el nuevo Defensor del Pue­
blo, Germán Mundaraín; y el Contralor General ratificado, 
Clodosbaldo Russián Uzcátegui. 

La presentación parlamentaria estuvo a cargo de Anto­
nio Briceño Salas, uno de los miembros de la sociedad civil 
que conformaron el Comité de Postulaciones, quien le recor­
dó a los juramentados las que se consideran sus mayores res­
ponsabilidades: a Mundaraín, la defensa de los excluidos; a 
Rodríguez, la no  prescripción de casos, y a Russián, el adecen­
tamiento del Estado y el combate de la corrupción. Asimismo, 
recordó a los nuevos magistrados que asuman con igual dis­
posición sus nuevas responsabilidades. 

En el acto de juramentación, el Fiscal General pronunció 
el discurso en representación del Poder Ciudadano, señalan­
do que la transición es una transferencia colectiva de autori­
dad de un modelo agotado a un modelo por hacer y construir. 

Asimismo, aseguró que las instituciones a cargo de los 
funcionarios hoy juramentados no sólo son la expresión del 
reciente proceso constituyente sino que además vienen de un 
tiempo inconcluso de su propia formación, 11 Rescatado de la 
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Constitución de Angostura de 1819, el Poder Ciudadano se 
abre hoy al debate, no sólo rompe la clásica división de los 
poderes públicos, sino que adquiere la responsabilidad de for­
talecer una institucionalidad que apenas se inicia". 

El magistrado ratificado, Antonio García García, ofreció 
el discurso de salutación por parte del Tribunal Supremo de 
Justicia. 

El Presidente de la Asamblea Nacional, William Lara, 
tomó el juramento de los 40 magistrados principales y suplen­
tes que durante 12 años serán los máximos representantes de 
la justicia en nuestro país. 

El Contralor General de la República, doctor Clodosbaldo 
Russián Uzcátegui, fue ratificado en el cargo en el cual perma­
necerá durante 7 años, período que señala la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela. 

El Defensor del Pueblo, el Fiscal General y el Contralor General son jura­
mentados por el Presidente de la Asamblea Nacional. 
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Reuriliones de trabajo con 
aa} O)fñcurma General de Auditoría 

(GA�) de los Estados Unidos 
die América y el Banco 

Interamericano de Desarrollo 

(BID) 

En el marco de la X Asamblea General de la Organiza­
ción Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizado­
ras Su peri ores (OLACEFS), celebrada en la ciudad de Brasilia, 

en noviembre de 2000, se efectuó la II Reunión del Comité de 
Capacitación Regional (CCR), instancia encargada de propi­
ciar acciones que permitan la implementación de los Planes 
Estratégico y Operacional de Capacitación Regional, habién­
dose acordado, entre otras actividades, realizar reuniones de 
trabajo con la Oficina General de Auditoría (GAO) de los Esta­
dos Unidos de América y el Banco Interamericano de Desa­
rrollo (BID). 

En tal sentido, los cuerpos gobernantes de la OLACEFS 
-Asamblea General y Consejo Directivo- delegaron su re­
presentación en el doctor Clodosbaldo Russián U zcátegui,
en su condición de Presidente del Comité de Capacitación
Regional, quien se entrevistó el 16 de febrero de 2001, en

Washington, con representantes de los citados organismos
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internacionales, a los fines de solicitar apoyo técnico y finan­
ciero para el desarrollo del proyecto sobre fortalecimiento de 
las capacidades de las Entidades Fiscalizadoras Su peri ores 
(EFS) de la región OLACEFS, en el manejo de las "técnicas de 
auditoría de sistemas". 

Este primer acercamiento resultó muy positivo, toda vez 

que permitió concertar la anuencia para materializar la conse­
cución del proyecto en referencia, el cual contará con el apoyo 

técnico de la GAO y el apoyo financiero no reembolsable del 
BID. 

El doctor Clodosbaldo Russián Uzcátegui ratificó el 
compromiso de la Contraloría venezolana de seguir trabajan­
do para lograr los objetivos y metas establecidos en el Plan 
de Capacitación Regional a Largo Plazo (PCRLP ) de la 
OLACEFS. 
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XXDII Reunión del Consejo 

Directivo de la OLACEFS 

Los días 26 y 27 de marzo de 2001 se celebró en la ciudad 
de Sucre, Bolivia, la XXIII Reunión del Consejo Directivo de la 
Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fis­
calizadoras Superiores (OLACEFS), la cual tuvo como gentil 
anfitriona a la Contraloría boliviana. 

A la citada reunión asistieron, en su condición de miem­
bros del Consejo Directivo, la ingeniera Carmen Higaonna de 
Guerra, Presidenta de la OLACEFS y Contralora General del 
Perú; ministro José Antonio Barreto de Macedo, en represen­
tación del ministro Humberto Souto, Presidente del Tribunal 
de Cuentas de la Unión de Brasil; doctor Alfredo Corral Bo­
rrero, Contralor General del Estado de la República de Ecua­
dor; licenciado Francisco Ramírez Torres, Vicepresidente, en 
representación del doctor Guillermo Argüello Poessy, Presi­
dente del Consejo Superior de la Contraloría General de la 
República de Nicaragua; y el doctor Enrique Lau Cortés, Sub 
Contralor, en representación del doctor Alvin Weeden 
Gamboa, Contralor General de la República de Panamá. 

Asimismo, se contó con la asistencia del licenciado Mar­
celo Zalles Barriga, Contralor General de la República de Boli­
via, en su calidad de Auditor Principal de la OLACEFS; el doc­
tor Clodosbaldo Russián Uzcátegui, Contralor General de la 
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República Bolivariana de Venezuela, por invitación especial 
en su condición de Presidente del Comité de Capacitación Re­
gional; y la economista Pilar Burgos Goicochea, Secretaria Ge­
neral de la OLACEFS. 

Participaron adicionalmente, el licenciado Renán Arce 
Muño.z, Sub Contralor General de la República de Bolivia y 
la doctora Ana Beatriz Pascal Kraft, Asesora Jefe de Relacio­
nes Internacionales del Tribunal de Cuentas de la Unión de 
Brasif. 

La reunión en comento, desarrollada conforme el Orden 
del Día, permitió concertar la anuencia de importantes acuer­
dos, sustentados por los valiosos aportes de las deliberaciones 
suscitadas. Entre ellos cabe referir el acuerdo relativo al infor­
me del Comité de Capacitación Regional, presentado por el 
doctor Clodosbaldo Russián U zcátegui, cu yo contenido es el 
siguiente: 

ACUERDO 301/03/2001: Tomar conocimiento del infor­
me relativo al Comité de Capacitación Regional -CCR­
reconociendo la importante labor que se viene desple­
gando e instando a sus miembros a continuar en el em­
peño de cumplir con su misión y objetivos trazados, con­
forme el Plan de Capacitación Regional aprobado en el 
proceso del planeamiento estratégico institucional 2001-
2005. 

Asimismo, se aprobó mediante Acuerdo 296/03/2001, 
la propuesta de la Contraloría General de la República de Pa­
namá, en su condición de EFS anfitriona de la XI Asamblea 
General, para llevarla a cabo del 20 al 24 de agosto de 2001, 
previéndose la consecución del XXIV Consejo Directivo el 19 
de agosto de 2001. 

174 



XV Conferencia Unternacoonal 

sobre nuevos acontecimientos 

en la Administración Financiera 

GubernamentaH 

Del 2 al 6 de abril del año 2001, se celebró en Miami, 
Florida, la XV Conferencia Internacional sobre nuevos aconte­
cimientos en la Administración Financiera Gubernamental 
"Impacto del Gobierno Electrónico sobre la Gestión Financie­
ra: Riesgos de Corrupción y Recompensas de los Controles", y 
estuvo organizada por el Consorcio Internacional sobre Ge­
rencia Financiera Gubernamental, la Facultad de Contaduría 
de la Universidad Internacional de Florida, el Banco Mundial 

y la Agencia para el Desarro­
llo de los Estados Unidos. 

El evento contó con la asis­
tencia de destacadas perso­
nalidades, representantes de 
entidades fiscalizadoras su­
periores, diversos organis­
mos internacionales y profe­
sionales interesados en el 
tema. La Contraloría venezo­
lana estuvo representada por 
la Sub Contralora, doctora 
Adelina González. 
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El programa de la conferencia, desarrollado por especia­
listas técnicos de los organismos auspiciadores, permitió co­
nocer sobre las nuevas tendencias en la administración finan­
ciera gubernamental. Entre los temas tratados cabe mencionar: 
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• Los efectos del gobierno electrónico sobre la Respon­
dabilidad.

• La integración entre el comercio electrónico y el go­
bierno electrónico.

• La iniciativa informática del Gobierno de los Estados
Unidos.

• Las nuevas normas internacionales de contabilidad
para el Sector Público.

• Sistemas de adquisiciones informatizados: México y
Argentina.

• El Sistema Oracle.

• Cyber lavado de dinero.

• Procesamiento de Documentos.

• Transferencias electrónicas de fondos por los gobiernos.

• El empleo de tarjetas de crédito por los gobiernos.

• El Código de Transferencia Fiscal del Fondo Moneta­
rio Internacional.

• El uso de la tecnología para combatir la corrupción
global.

• El uso de Internet y las técnicas de encuestas inter-
activas en la lucha contra la corrupción.

• Averiguación, control y fraude.

• Auditoría y tecnología forense.

• Ley Anti-Corrupción Internacional de 2001.

• Fortaleciendo los controles internos usando la tecno­
logía intermedia e Internet.

• La ética del control financiero.



�cuerrtdo de Cooperación 
Caerrn11:ñl1üca y irécrrnica entre 

aca1 €Jff'ücfüma NacionaO de Auditoria 
(die Da Ref?lÚJbDuca Cuba 

y Da Contraloría Generan 
cdke aa República Bolivariana 

de Venezuela 

El 25 de abril de 2001, en La Habana, Cuba, la licenciada 
Lina Pedraza Rodríguez, Jefa de la Oficina Nacional de 
Auditoría de la República de Cuba, y el doctor Clodosbaldo 
Russián Uzcátegui, Contralor General de la República Boliva­
riana de Venezuela, suscribieron un acuerdo de cooperación 
científica y técnica. 

El referido acuerdo permitirá establecer programas de 
cooperación e intercambio en aspectos científicos, en el área 
de control y fiscalización del manejo de los recursos públicos 
y podrá concretarse mediante la realización de cursos, semi­
narios, conferencias, talleres y demás actividades académicas 
de perfeccionamiento para los profesionales de las entidades 
firmantes; intercambio de expertos y técnicos en la áreas de 
control y fiscalización, proyectos conjuntos de investigación 
científica y técnica, emanadas de cada una de las instituciones; 
y cualquier otra forma de cooperación que sea estimada 
conveniente. 
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Asimismo, el doctor Clodosbaldo Russián Uzcátegui, en 
el marco de su visita a La Habana, dictó una Conferencia Es­
pecial sobre Organización y Funcionamiento del Sistema Na­
cional de Control en la Contraloría General de la República 
de Venezuela, a los participantes del VIII Seminario Interna­
cional de Auditoría de Gestión, organizado por la Oficina 
Nacional de Auditoría de la República de Cuba, en su condi­
ción de subsede de la OLACEFS. 
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